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l M I N I S T E R I O DE D E F E N S A 
A R I O O F I C I À L D E L E J E R C I T O 

REALES DECRETOS 

PASES AL GRUPO DE «DESTINO DE ARMA 
O CUERPO» 

Números 258 y 262/1980, por los que se dispone 
que el General de División don Inocente Váz
quez Fernández-Arroyo y el General de Briga
da de la Guardia Civil don Juan Atares Peña 
pasen al Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po». 

Por aplicación de lo determinado en el ar
tículo tercero de la Ley de cinco de abril de 
mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de Divi
sión de! Ejército de Tierra don Inocente Váz
quez Fernández-Arroyo pase al Grupo de «Des
tino de Arma o Cuerpo» por cumplir Ja edad re
glamentaria el día nueve de febrero de mil no
vecientos ochenta, quedando en la situación de 
disponible forzoso. 

Dado en Madrid a nueve de febrero de mil 
novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 
E l M i n i s t r o d e D e f e n s a , 

A G U S T Í N R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

(Del B. O. del Estado núm. 37, de 12-2-1980.) 

Por aplicación de lo determinado en el ar
tículo tercero de la Ley de cinco de abril de 
mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General de Briga
da, de la Guardia Civil tJon Juan Atares Peña 
pase al Grupo de «Destino de Arma o Cuerpo», 
por haber cumplido la edad reglamentaria el 
día once de. febrero de mil novecientos ochen
ta, quedando en la situación de disponible for
zoso. / 

Dado en Madrid a doce de febrero de mil no
vecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 
E l M i n i s t r o d e . D e f e n s a , 

. A G U S T Í N R O D R Í G U E Z S A H A G U N 
i 

' (Del B. O. del Estado núm. 38, de 13-2-1980.) 

O R D E N E S 

JEFATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Dirección de Personal 

INFANTERÍA 
Agregaciones 

2,428 
Por necesidades del servicio 

pasan agregados en vacante clase C. 

tipo 9.°, a los Organismos que se in
dican, por un plazo dé tres meses, 
sin perjuicio del destino que pudie
ra corresponderás, los jefes y oficia
les de Infantería que se relacionan: 

Al Cuartel General de la Capitanía Ge
neral de la 4.a R. M. (Barcelona) 

Coronel de Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», D. Zósimo Zarzuela Sastre (5461), 
disponible forzoso en la 4. a Región Mi
litar, plaza de Barcelona. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 8 (Campamento de Rabasa, 

Alicante) 

Comandante de Infantería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don Ángel Pajares Lizarán (8854), dis
ponible forzoso en la 3. a Región Mili
tar, plaza de Alicante. 

Al Batallón de Instrucción Paracaidis
ta (Campamento Santa Bárbara, Mur

cia) 

Comandante de Infantería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don Enrique Cano de las Heras (8881), 
disponible forzoso en la 3. a Región Mi
litar, plaza de Murcia. 

A la Jefatura de Automovilismo de la 
6.a Región Militar (Burgos) 

Teniente' auxiliar de Infantería don 
Félix Carnero Gutiérrez (4621), dis
ponible forzoso en la 6. a Región Mili
tar, plaza de Burgos. 

Lo que se publica a efectos del per
ciba de complemento de sueldo que 
pueda corresponderles. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 
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2.429 
Por necesidades del servicio 

se prorroga la agregación concedida 
por Orden 16525/257/79, por un pla
zo de tres meses, sin perjuicio del des
tino que pudiera corresponderé, en 
vacante clase C, tipo 9*° al Parque y 
Talleres de Vehículos Automóviles de 
Baleares (Palma de Mallorca), al co
mandante de Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Mando, de Armas», D. Vi 
cente Camón Cánovas (8801), dispo
nible forzoso en Baleares, plaza de 
Palma de Mallorca. 

Lo que se publica a efectos del per
cibo de complemento de sueldo que 
pueda corresponderle. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

2.430 
Por necesidades del servicio 

pasa agregado en vacante clase C, 
tipo 9.°, a la Compañía de Policía Mi
litar núm. 81, La Coruña, por un pla
zo de tres meses, e! capitán de Infan
tería, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», D. Luis Dapena Fer
nández (9313), del Cuartel General de 
la Capitanía General de la 8. a Re
gión Militar. -

Lo que se publica á efectos del per
cibo de complemento de sueldo que 
pueda corresponderle. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

2.433 
Por aplicación de lo .dispues

to en las Disposiciones Finales Prime
ra y Cuarta del Real Decreto 2723/ 
1977 (D. O. núm. 254), pasan destina
dos a la Subsecretaría de Defensa, el 
jefe y oficiales de Infantería que" se 
relacionan. 

Comandante de Infantería, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», don 
Francisco Escudero Fernández (8059), 
de ayudante de campo del General, 
diplomado de Estado Mayor, D. Juan 
Vallespín Morajes. 

Capitán de Infantería, Escala acti
va, Grupo de «Mando de Armas», don 
Guillermo Quintana Ramos (9508), del 
mando de la C.O.E. núm. 22. 

Capitán auxiliar de Infantería don 
Benigno Bejarano Méndez (3369), de 
la Jefatura Superior de Apoyo Logis
tico. Dirección de Apoyo al Material. 

Madrid, 12 de febrero de 198*0. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

(plaza de Alcalá de Henares, Madrid), 
habiendo obtenido 27 puntos en ba-
remp. -

Madrid, 12 de febrero de 1980. . 

E l T e n i e n t e General 
J e f e S u p e r i o r " d e P e r s o n a l , 

L L U C H C O L O M I N Á 

2.431 
Por necesidades del servicio 

pasa agregado en vacante clase C, 
tipo 9.°, al Cuartel General de la.Br i 
gada de Infantería Motorizada XXXII, 
Cartagena (Murcia), por un plazo de 
tres meses, sin perjuicio del destino 
que pudiera corresponderle, el capitán 
auxiliar de Infantería D. Ángel Pérez 
Morales (3389333), disponible forzoso 
en la 3. a Región Militar, plaza de Car-
gena. 

Lo Tque se publica a efectos del per
cibo de complemento de sueldo que 
pueda corresponderle. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
. G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Destinos 
2.432 

Pasa destinado, en -vacante 
de libre designación, al Cuerpo de Po
licía Nacional, en el cargo de adjunto 
al General Inspector General dej ci
tado Cuerpo, el coronel de Infantería, 
Escala activa, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», D. Ricardo Herrera 
Esteban (3232), disponible forzoso en 
la 1.a Región Militar, ,plaza de Madrid 
y agregado al mismo Organismo al 
que se le destina. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

El T e n i e n t e G e n e r a l J . E . M . E . , 
G A B E I R A S M O N T E R O 

2.434 
Para cubrir las tres vacantes 

de capitán de cualquier Arma, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
para profesor de la Academia General 
Básica de Suboficiales, Campamento 
General Martín Alonso (Tremp, Léri
da) , incluidas en el grupo V dé hare
mos y anunciadas clase C, tipo 8.° 
por Orden 18625/285/79, se destinan 
con carácter voluntario a los capitanes 
de Infantería, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas» que se relacionan: 
" Don Juan Ramis Caldentey (10569), 

disponible forzoso en Baleares, p|aza 
de Mallorca, con un baremo de 26,66 
puntos.. 

Don Martín C'o r b.a c h o Seguro 
(10561), disponible forzoso en la 1.a 

Región Militar, plaza de Toledo, con 
un baremo de 26,16 puntos. 

Don Miguel Vicente S á n c h e z 
(10531), del Regimiento de Infantería 
Valencia núm. 23, con un baremo de 
25,41 puntos. Continuando como alum
no del Curso de Profesor de Educación 
Física, hasta finalizar el mismo. 

Estos destinos producen vacante 
para el ascenso. 

Madrid, 5 de febrero de 1980v 

E l T e n i e n t e G e n e r a l 
J e f e S u p e r i o r de P e r s o n a l , 

L L U C H C O L O M I N Á 

2.436 
Para cubrir la vacante co 

rrespondiente al cupo de varias Ar
mas, clase C, tipo 9.°, anunciada entre 
otras, por Orden ^7/2/80, de 27 de di 
ciembre de 1979," para la Secretaría 
de Justicia de la 9. a Región Militar, 
Granada, plantilla eventual de la L -G. 
174/204, se destina, en vacante de co
mandante, al capitán de Infantería, Es
cala activa, Grupo de «Destino de Ar 
ma o Cuerpo», D. Juan Pedron Barrios 
(9183), disponible forzoso en la 9. a 

Región Militar, plaza de Granada y 
agregado a la Policía Nacional. , 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

2.435 
Para cubrir la vacante de ca

pitán de la Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», correspondiente 
al cupo de varias Armas, asignada al 
Arma de Infantería, a efectos de ni
velación de Escalas, anunciada por Or
den núm. 18.952/291/79, de la clase 
C, tipo 8.°, existente en el Cuadro de 
Profesorado de la 3. a Zona de la IMEC 
(Distrito de Zaragoza), para profesor, 
incluida en el grupo XIV de baremos, 
se destina con carácter voluntario al 
capitán de Infantería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», D. José 
Caveda Barturen (10553), de disponi
ble forzoso en la 1.a Región Militar 

2.437 
Para cubrir parcialmente las 

vacantes de comandantes y capitanes 
auxiliares de Infantería y tenientes 
auxiliares de Infantería, G r u p o dé 
Mando, anunciadas por Orden 843/17/ 
1980 y ampliadas por Orden 1.264/ 
23/80 y 1.681/28/80, se destina con 
el carácter que se indica a los oficia
les que se expresan, para las Unida
des, Centros y Dependencias que a 
continuación sé relacionan. 

V A C A N T E S D E V A R I A S A R M A S A S I G 
N A D A S A L A R M A 

C L A S E C , T I P O 9. ' 

. P r e f e r e n c i a v o l u n t a r i a 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
húmero 3, Campamento de Santa Ana 

(Cáceres) 

-Teniente D. A m i a n o Gil Aguilar 
(4588), disponible forzoso en. la 2. a 

Región Militar, plaza de Mérida (Ba
dajoz). 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 8, Campamento de Rabasa 

(Alicante) 

Teniente D. Francisco Jiménez Üe la 
Cruz (4218), de la misma Unidad a la 
que se le destina, de plantilla even
tual. 

Al Centró de Instrucción de Reclutas 
número 9, San Clemente de Sasebas 

(Gerona) ' 

Teniente D. José López Díaz (4321), 
del mismo Centro al que se le destina, 
de plantilla eventual. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 10, San Gregorio (Zaragoza) 

Teniente D. J e s ú s Sanz Serrano 
(4452), del Regimiento de Infantería 
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Barbastro núm. 43. Exención de re
torno. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 12, El Ferrai de Bernesca 

(León) 

Teniente D. Florencio Miguélez Gar
cía (4546),- de! mismo. Centro al que 
se le destina, de plantilla eventual. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 14, Campamento General Asen-

sio (Palma de Mallorca). 

Teniente D. Antonio Guisado Casa
blanca (4594), disponible forzoso en 
la 3.* Región Militar, plaza de Paterna 
(Valencia), y agregado al. Regimiento 
de Infantería Guadalajara núm. 20. 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 15, Campamento Generalísimo 

Franco (Santa Cruz de Tenerife) 

Teniente D. Antonio Bujalance Ca
ñete (4573), disponible forzoso en la 
8. a Región Militar, p.laza de Ponteve
dra. 

Al Grupo Logistico XII (El Goloso, 
^ Madrid) 

Teniente D. Benito Sánchez Muriel 
(3985), del C. I. R. hurrì. 1, de planti
lla eventual. 

Al Grupo Logistico XXII (Jerez de la 
Frontera, Cádiz) 

Teniente D. Marcelino Rodríguez 
Blanco (4455),-del Regimiento de ln^ 
fanteria Flandes núm. 30. Exención de 
retorno. Quedando retenido hasta la 
incorporación de su relevo. 

Al Cuartel General de la Brigada Aero
transportare (La Coruna) 

Teniente D. Alvaro Souto Martínez 
(3650), de la misma Unidad a la que 
se le destina, de plantilla eventual. 

V A C A N T E S D E L A R M A 

P r e f e r e n c i a v o l u n t a r i a 

Al Regimiento de infantería inmemo
rial del,Rey núm. 1 (Madrid) 

Teniente D. Fernando Pérez Martín 
(4244), del C. I. R. núm. 1, de planta 
lia eventual. 

Al Regimiento de Infantería Príncipe 
número 3 (Oviedo) 

Teniente D. José Márquez Torrente 
(4480), del Regimiento de Infantería 
Careliano núm. 45, Exención de retor-
n ° - Quedando retenido hasta la incor
poración de su relevo. 
, J r t r ° . D. Francisco Vülalba L ó p e z 

¿ 4 b ] ? ) . disponible forzoso en la 7. a 

hegion Militar, plaza de Gijón, y agre
gado a la Compañía del Cuartel Ge
neral de la BRIDOT VII . 

Al Regimiento de Infantería. San Mar
cial núm. 7 (Burgos) 

i J!oíe n t?. D - R o q u e Barbero Ramos 
(4589), disponible forzoso en la 6.a 

Región Militar, p I a z a de Burgos, y 
agregado a la Zona de Reclutamiento 
y Movilización núm. 61. 

Al Regimiento de Infantería Zamora 
número 8 (Orense) 

Teniente D. Francisco Gago Olivera 
(4606), disponible forzoso, en la 7> 
Región Militar, plaza de Zamora. 

Otro, D. Francisco L u q u é Sancho 
(4640), disponible forzoso en la 8.a 

Región Militar,- plaza de Orense. 

Al Regimiento de Infantería Guadala
jara núm. 20 (Paterna, Valencia) 

Teniente ¡gD. Julio Beltráh L ó p e z 
(3900), del C. I. R. núm. 7. Este desti
no produce contravacante. . , 

Al Regimiento de Infantería Álava nú
mero 22 (Tarifa, Cádiz) _ 

Teniente .D. Luis López Púa (4354), 
del C. I. R. núm. 12,' de plantilla even
tual. . 

Al Regimiento de Infantería Jaén nú
mero 25 (Barcelona) 

Teniente D. Francisco López de los 
Monteros Q u e r o (4572), disponible 
forzoso en la 9. a Región Militar, plaza 
de Melilla. 

Al Regimiento de Infantería Badajoz 
numero 26 (Tarragona) ~ 

Teniente D. Lorenzo Jiménez Hurta
do (4617), disponible forzoso en la 
2. a Región Militar, plaza de Córdoba, 
y agregado al Regimiento, de Infantería 
la Reina núm. 2. 

Al Regimiento de Infantería San Quin
tín núm. 32 (Valladoíid) 

- Teniente D. Francisco García Huer
ta (4581), disponible forzoso en la 6.a 

Región Militar, plaza de San Sebas
tián, y agregado al Cuartel General de 
la Brigada de Montaña LXI. 

Al Regimiento de Infantería Granada 
número 34 (Huelva) . 

Teniente D.. Pascual Petisco Vicen
te (4568), disponible forzoso en la 7. a 

Región Militar, plaza de Salamanca. 
Otro, D. J o s é Rodríguez Vázquez 

(4587), disponible forzoso en la 2. a 

Región Militar, plaza de Sevilla, y agre
gado a ¡á Compañía del Cuartel Gene
ral de la Capitanía General de la 2. a 

Región Militar. 
Otro, D. H e r m i n i o Díaz Pantoja 

(4590), disponible forzoso en la 9. a 

Región Militar, plaza de Melilla, y agre
gado al G. F. R. I. Alhucemas núm. 5. 

Otro, D. Antonio Beigveder L o b a t o 
(4592), disponible forzoso en la 9. a 

Región Militar, plaza de Ronda (Má
laga). 

A la Plana Mayor Reducida del Regi
miento de Infantería Murcia núm. 42 

(Vigo, Pontevedra) 

Teniente D, Jesús Valero P o v e d a 
(4583), disponible forzoso en la 8. a 

Región Militar, plaza de Vigo (Ponte
vedra). . 

Al Regimiento de Infantería Barbastro 
número 43 (Barbastro, Huesca) 

Teniente D. Benedicto Martínez 
Echeverz (4605), disponible forzoso 
en la 6. a Región Militar, plaza d a Pam
plona, y agregado a la Zona de Reclu
tamiento y Movilización núm. 63. 
• Otro, D. P e d r o Serrano M u ñ o z 
(4643), disponible forzoso en la 3. a 

Región Militar, píaza de Castellón. 

Al Regimiento de Infantería Palma nú
mero 47 (Palma de Mallorca) 

Teniente D. Antonio Ferragut Pere-
lló, (4597), disponible forzoso en Ba
leares, plaza de Palma de Mallorca, y 
agregado al Cuartel General de la J e 
fatura de Tropas de Mallorca. 

Al Regimiento de Infantería Tenerife 
número 49 (Santa Cruz de Tenerife) 

Teniente D. Juan Golpe M o r e n o 
(3661), del Regimiento de Infantería 
Mérida núm. 44. 

Otro, D. Paulino Iglesias Palomero 
(4604), disponible forzoso en la 1.a 

Región Militar, plaza de Madrid. 

Al Regimiento de Infanteria Melilla nú
mero 52 (Málaga) 

Teniente D. J o s é Picón Villalobos 
(4239), disponible forzoso en la 9. a . 
R e g i ó n Militar, plaza de Málaga, 

~D. P. G. Instrucción General 178/10. 

AÍ Grupo de Fuerzas Regulares de In
fantería Jetuán núm. 1 (Ceuta) 

Capitán D. J u a n Martínez García 
.(3174), de la A. M. È. núm. 41. Este 
destino produce contravacante. 

A la Academia dé Infantería (Toledo)-

Capitán D. J u a n R u i z L ó p e z 
(3373910), disponible forzoso en la 1.a 

Región Militar, p l a z a de Toledo, y • 
agregado a la Escuela Centra! de Edu
cación Física. 

Teniente D. Fulgencio Sánchez Arí-
za (4346), de! C. I. R. núm. 11. Que
dando retenido hasta la incorporación 
de su relevo. Este destino produce 
contravacante. 

A la Escuela Central de Educación 
Física (Toledo) 

Teniente D. Jacinto Guilíón Torralba 
(4612), disponible forzoso en la 2. a 

Región, Militar, plaza de Córdoba, y 
agregado al Cuartel General de la 
BRIDOT II. 

A la Capitanía Genera! de ¡a 7.a Re
gión Militar (Valladoíid) 

Teniente D. Francisco Polo Ferrer 
(3841), del Regimiento de Infantería 
San Quintín núm. 32- (Batallón en Cua
dro) . 
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Región Militar,. p l a z a de Madrid, y 
agregado al Museo del Ejército. De 
biendo efectuar su incorporación con 
urgencia de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 52 del Reglamento de 
provisión de vacantes, sin que se ten
ga en cuenta lo dispuesto en el pá
rrafo 2.° de dicho artículo. 

Al Regimiento de Infantería Mahón nú
mero.. 46 (Manon, Menorca) 

Teniente D. Ángel González Fernán
dez (4574), disponible forzoso en la 
7. a Región Militar, plaza de León. 

Otro, D. Á n g e l Jiménez Tiemblo 
(4577), disponible forzoso--en la 1.a 

Región Militar, plaza de MRirid, 

Al Regimiento de Infantería Palma nú
mero 47 (Palma de Mallorca) 

Teniente D. Antonio Rodríguez Ca
pacete (4229), disponible forzoso en 
la 2. a Región Militar, plaza de Ceuta, 
y agregado a la Compañía de Policía 
Militar núm. 23. 

Otro, D. Federico R u i z Fernández 
(4567), disponible forzoso en Cana
rias, plaza de Las Palmas. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

2.438 
Para cubrir la vacante de te

niente de la Espala auxiliar, del se
gundo grupo , 'u oficiales subalternos 
de la Escala especial de jefes y ofi
ciales - (de mando) de cualquier Ar
ma o Cuerpo de Intendencia, Sanidad, 
Farmacia y Veterinaria, existente en la 
SecQián de Clasificación y Revisión de 
Lanzarote, anunciada clase C, tipo 9.°, 
por Orden 384/9/80, de 8 de enero, 
se destina con carácter voluntario al 
teniente auxiliar de infantería- del se
gundo grupo D.- Juan Suárez Pérez 
(3355250), del Juzgado Militar Perma
nente de Canarias (Santa Cruz de Te
nerife), artículo 41, apartado f. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

2.440 
^ Para cubrir la vacante de sub

teniente o brigada perteneciente al 
cupo dé varias Armas y asignada al 
Arma de Infantería, existente en el Ba
tallón de Instrucción Paracaidista, Ban
derín de Enganche de la Capitanía Ge
neral de Canarias, Sarita Cruz de Te
nerife, de-c lase B, tipo 6.°, para los 
que posean el título de Aptitud para 
el Mando de Unidades Paracaidistas, 
anunciada por' Orden 846/17/80, de 21 
de enero, se destina con carácter vo
luntario al brigada de Infantería don i 
José Sánchez Cánovas (8863), de !a 
Plana Mayor/Reducida del Regimiento 
de Infantería Bailen núm. 60,. en po
sesión del título para el Mandó de 
Unidades Paracaidistas. 

Madrid, 12 de febrero de 1980, 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Vacantes 
2.441 r 

Clase C, tipo 7,° -
Segunda convocatoria. 
Una vacante de teniente coronel de 

Infantería, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», correspondiente 
al cupo de varias Armas, asignada al 
Arfna de Infantería, a efectos de ni
velación de Escalas, existente en la 
Jefatura Superior de Apoyo Logístico 
del Ejército (Madrid). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuartel General del Ejérci
to, Dirección de-Persona!. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial», "de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los artículos del 10 al 17 del Re
glamente sobré la provisión de vacan
tes de 31 de diciembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1/77). 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

1.020 

V A C A N T E S D E V A R I A S A R M A S A S I G 
N A D A S A L A R M A 

CLASE C, TIPO 9:° 

P r a f e r e n c i a f o r z o s a 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 14, Campamento General Asen-

sio (Palma de Mallorca) 

, Teniente D. Samuel Sánchez García 
(4603), disponible forzoso en la 3. a 

Región Militar, plaza de Valencia. 

V A C A N T E S D E L A R M A 

CLASE C , TIPO 9.» 

P r e f e r e n c i a f o r z o s a 

Al Regimiento de¡ Infantería Barbastro' 
número 43 (Barbastro, Huesca) 

Teniente D. Enrique Barcelona M¡-
llán (4570), disponible forzoso en la 
5. a Región Militar, plaza de Zaragoza. 

Al Regimiento de Infantería Mérida nú
mero 44 (Ei Ferrol del Caudillo, La 

Cor uña) 

Teniente D. Manuel Blanco Vizcaíno 
(4580), disponible forzoso en la 8.a 

Región Militar, plaza de La Goruña. 
Otro, D. J u a n Gómez C e r r a t o 

(4611), disponible forzoso en la .1.a 

Región Militar, plaza de Madrid, y agre
gado a! Cuartel General de la BRIDOT 
número I. 

V A C A N T E S D E V A R I A S A R M A S A S I G 
N A D A S A L A R M A 

CLASE C, TIPO 9.» 

F o r z o s o s 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 9, San Ciérneme de Sasebas 

(Gerona) 

Teniente D. Francisco Zarza López 
(4609), disponible forzoso en la "9.a 

Región y Militar, plaza de Granada, y 
agregado a ¡a Compañía Regional de . 
"Autos de !a 9. a Región Militar. 

Al Centro de Instrucción ae Reclutas 
número 13, Figueirido (Pontevedra) 

Teniente D. Miguel Coleto Gutiérrez 
(4607), disponible forzoso en !a 2.a 

Región Militar, plaza de Ceuta, y agre
gado al Cuartel Genera! de lá Coman
dancia General de,Ceuta. 

Otro, D. Francisco Serna Vicente 
(4608), disponible forzoso en la 1.a 

Región Militar, plaza de Ciudad Rea!, 
y agregado a la Zona úe Reclutamien
to y Movilización núm. 14. 

V A C A N T E S D E L A R M A 

F o r z o s o s 

Al Regimiento de Infantería Fiandes 
número 30, Araca (Vitoria) 

Teniente D. Albino Díaz Rodríguez 
(4602)T disponible forzoso en la 1.a 

~ E l T e n i e n t e G e n e r a l 
J e f e S u p e r i o r de P e r s o n a l , 

L L U C H C O L O M I N A 

2.439 . • • „ 
Para cubrir la vacante de sub

teniente o brigada perteneciente al cu
po de varias Armas y asignada al Ar
ma de Infantería, existente en la Sec
ción de Clasificación y Revisión de 
Fuerteventura, de dase C, tipo 9.°, 
anunciada por Orden 604/14/80, de 1.4 
de enero, se destina con carácter vo
luntario al brigada de Infantería don 
Manuel. Seara Arias (9269), del Regi
miento de Infantería Tenerife núm. 49, 
II Batallón. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

2.442 
Clase C, tipo 8.° 

Una vacante de comandante de la 
Escala activa, Grupo de «Mando de^ 
Armas», correspondiente a! cupo de 
varias Armas, asginada al Arma de In
fantería, a efectos de la nivelación de 
Escalas, existente en el Cuadro de 
Profesorado de la 4. a Zona de la IMEC 
(para jefe del Distrito de Santiago de 
Compostela), incluida en el grupo.XIV 
de baremos. > . ' 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuartel' General del Ejérci
to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los artículos del 10 al 17 del Re
glamento sobre la provisión de vacan-
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tes de 31 de .diciembre de 1976- («Dia-
,rio Oficial» núm. 1/77). 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

2.443 
Clase B, tipo 4.° , 

Segunda- convocatoria. 
Una vacante de comandante de In

fantería, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», correspondiente al cu
po de varias Armas, asignada al Arma 
de Infantería, a efectos de nivelación 
de Escalas, existente en la -Dirección 
de Servicios Genérales del Ejército, 
2. a Jefatura, Servicio de Estadística 
(Madrid), debiendo hallarse los peti
cionarios én posesión del título de Es
tadística Militar. 

Esta vacante se halía comprendida 
a efectos de percibo de complementó 
de destino por especial preparación 
técnica en el apartado 3.2, grupo 2.°, 
factor 0,06 de la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuartel General del Ejérci
to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los artículos del 10 al. 17. del Re
glamento sobre la provisión de vacan
tes de 31 dé diciembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1/77). 
• Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
. G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación dé 
esta Orden en el «Diario Oficial», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto" 
en los artículos del 10 al 17 del Re
glamento sobre la provisión de vacan
tes de 31 de diciembre de 1976' («Dia
rio Oficial» núm. 1/77). 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

2.445 
Clase C, tipo 8.° 

Segunda convocatoria. 
Una vacante de capitán de Infante

ría, Escala activa,., Grupo de «Mando 
de Armas», correspondiente al cupo 
de varias Armas, asignada al Arma de 
Infantería, a efectos de nivelación de 
Escalas, existente en el Cuadro dé 
Profesorado de la 4. a Zona-de la IMEC 
(Distrito de. Bilbao), para profesor de 
la misma, incluida en el grupo XIV de 
b aremos. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuartel General del Ejérci
to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez, días, hábiles, contados a partir 
del siguiente ;al de la publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial», de
biendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los artículos del 10 al 17 del Re
glamento de provisión de vacantes de 
31 de diciembre de 1976 («Diario Ofi
cial» núm. 1/77). 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

2.444 
Clase B, tipo 4.° I 

Segunda convocatoria. 
Una vacante de comandante de In

fantería, Escala activa, G r u p o de 
««Marido de Armas», correspondiente 
al cupo de varias Armas, asignada al 
Arma de Infantería, a efectos de nive--
lación de Escalas, existente en la Di-
repción de Servicios Generales del 
Ejército, 2. a Jefatura (Servicio de Es
tadística), Madrid, debiendo hallarse 
los peticionarios en posesión, del di
ploma de informática Militar. 

Esta vacante puede ser solicitada 
por tenientes coroneles de la citada 
Escala y Grupo, que estén en pose
sión del diploma de Informática Mili
tar, los cuales serán destinados én de
tectó de peticionarios de! empleo pá-
r a el que se anuncian. 

Esta vacante ^se halla comprendida 
3 efectos de! percibo de complemento 
d , 6 destino por especial preparación 
técnica en el apartado 3.2, grupo 2.°, 
factor o,06 de la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. o. núm. 54). . 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, re
mitidas al Cuartel General del Ejérci
to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 

2.446 
De capitán de Infantería, Es

cala activa, Grupo de «Mando dé Ar
mas», existente en la Unidad que a 
continuación se relaciona: 

Vacante de varias Armas asignada ai 
Arma 

, Clase C, tipo 9.° 
Centro de Instrucción de Reclutas 

número .11 (Araca, V i tor ia) .—Una de 
capitán. 

Los peticionarios de dicha vacante 
quedan exentos del plazo de mínima 
permanencia. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, que será remitida ai 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión: Diez días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Or
den eri el «Diario Oficial», debiendo 
tenerse en cuenta lo previsto en los 
artículos 10 al 17 del Reglamento de 
provisión de vacantes de 31 de d i 
ciembre de 1976 (D. O. 1/77). 

Madrid, 12 de' febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

2.447 
De capitán auxiliar de Infan

tería, existente en la Unidad que a 
continuación se relaciona: 

Vacante de varias Armas asignada al 
Arma 

Clase C, tipo 9.° 
Agrupación Mixta de Encuadramien-

to núm. 61 (San Sebastián).-r-Una de 
capitán. 

Los peticionarios de dicha vacante 
quedan exentos del plazo de mínima 
permanencia. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, que será remitida al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Persona!. 

Plazo de admisión: Diez días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Or
den en el «Diario Oficial», debiendo 
tenerse en cuenta lo previsto en los 
artículos 10 al 17 de|. Reglamento de 
provisión de vacantes de 31 de di
ciembre de 1976 (D. O. 1/77). 
. Madrid, 1.2 de "febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

2.448 
De tenientes auxiliares de In

fantería, Grupo de mando, existente en 
las Unidades que a continuación se re-

| lacionan: 

Vacantes del Arma 

Clase C, tipo 9.° 
1.—Regimiento de Infantería Flan-

des núm. 30 (Araca, V i tor ia) .—Una de 
teniente. 

2.—Regimiento de Infantería Garella-
no núm. 45. (Bilbao). — Una' de te
niente. 

Los peticionarios de dicha vacante 
quedan exentos del plazo de mínima 
permanencia. 

Documentación: 'Papeleta de peti
ción de destino, que será remitida al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión: Diez días hábi
les, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Or
den en el «Diario Oficial», debiendo 
tenerse en cuenta lo previsto en los 
artículos 10 al 17 del Reglamento de 
provisión de vacantes de 31 de di
ciembre de 1976 (D. O. 1/77). 

Madrid,-12 de febrero de 1980.. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Cumplimiento de las condicio' 
nes de mando 

2.449 
De acuerdo con lo dispuesto 

en la Orden 16600/258/79, y por ha
berse acogido a lo dispuesto en su ar
tículo 2.°, se concede exención de des
tino forzoso por razón de título o di
ploma al comandante de Infantería, Es-
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4.—-Regimiento de Infantería Guada-
lajara núm. 20 (Paterna, Va lenc ia ) .— 
Una. 

5.—Reg¡miento de Infantería Jaén 
número 25 (Barcelona).—Una. / -

6.—Regimiento de Infantería Bada
joz núrn; 26 (Tarragona) .—Una. 

7.—Regimiento de Infantería Meca
nizada Asturias núm. 31 (Madr id ) .— 
Una. 

8.—Regimiento de Infantería- Palma 
número 47 (Palma de Mallorca) .—Una. 

9.—Regimiento de Infantería Teruel 
núm. 48 ( Ib iza) .—Una. 

10.—Regimiento Cazadores de Mon
taña Arapiles núm. 62 (Seo de Urgel, 
Lér ida) .—Dos. 

11.—Regimiento Cazadores de Mon
taña. Barcelona núm. 63 (Lér ida ) .— 
Una. 

12.—Regimiento -Cazadores dé Mon
taña Barcelona núm. 63, Batallón Cata
luña IV (Berga, Barcelona).—Una.-

13.^—Regimiento Cazadores de Alta 
Montaña Valladolid núm. 65 (Huesca). 
Una. . . . 

14.—Regimiento de Instrucción Le
pante de la Academia de Infantería 
(To ledo) .—Dos. 

Madrid,. 12 de febrero de 1980, 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
- G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Tercio Gran Capitán, 1.° de La Le
gión (Melilla). -

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l J. E . M . E., 
• ' ; . G A J B E I B A S M O N T E R O 

CABALLERÍA 

Destinos 
2.453 . 

Para cubrir la vacante de co
ronel de Caballería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», para el 
mando del Depósito de Recría y Doma 
(Ecija, Sevilla), anunciada en.segunda 
convocatoria dé clase C, tipo 7.°, por 
Orden 18.582/285/79, de 11 de di
ciembre, se destina con carácter vo
luntario al coronel de Caballería de 
dicha Escala y Grupo, D. Alonso Coe-
|lo_ de Portugal y Mendaro (798), de 
disponible forzoso en Jerez de la Fron
tera. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 
E l T e n i e n t e . G e n e r a l J. E . M . B., 

O A B E I R A S M O N T E R O 

cala activa, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. José Sancho-Arroyo Fraile 
(7551), con destino en él Regimiento 
de Infantería Las Navas núm. 12 (Za
ragoza), por Orden 19144/293/79, des
de el día 24 de diciembre de 1979 
hasta el día 20 de marzo de 1981. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r dé P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z P Ü S T E R 

Escala de complemento 

V a c a n t e s 

2.450 
Para atender las necesidades 

de suboficiales de complemento de 
las Armas y Cuerpos del Ejército, se 
anuncia la presente convocatoria de 
vacantes, con arreglo a las normas si
guientes: 

Primera. — Podrán solicitarlas los 
sargentos de complemento de Infante
ría en servicio activo que hayan cum
plido dos años en el destino que ocu
pan y los sargentos ajenos al servicio 
activo que tengan Bachiller Superior, 
BUP o titulación homologada con ellas. 

Segunda.—Las peticiones se formu
larán mediante instancia ajustada al 
modelo publicado por Orden de 11 de 
junio de 1974 (D. O. núm. 134) y diri
gidas al Teniente General Jefe Supe
rior de Personal (Dirección de Perso
nal), Cuartel General del Ejército (Ma
drid) . 

Tercera. — Las instancias deberán 
formularse en el plazo de quince días 
hábiles, a partir de la publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial» y se 
cursarán por conducto regular o a tra
vés de la Autoridad Militar de la pro
vincia, acompañadas de la copia de 
la conceptuación merecida- durante su 
tiempo de servicio anterior y, en su ca
so, copia de la titulación que se po
sea. 

Cuarto.—Las vacantes se asignarán j 
con carácter voluntario en primer lu
gar a los sargentos en serviieo activo, 
teniendo en cuenta el tiempo de ser-, 
vicio en el empleo y a continuación 
a los sargentos ajenos al servicio ac
tivo por concurso de méritos. 

Quinta.—Los procedentes..de la si
tuación de ajenos al servicio activo 
pasarán a la de servicio activo duran
te un período de un año, que podrá 
prorrogarse siempre que lo. soliciten 
de la Jefatura Superior de Personal 
con c!os meses de antelación a la fi
nalización del mencionado período. 

Los que se encontraban en servicio 
activo continuarán cumpliendo el com
promiso anterior. 

Sexta.-—Los Gobernadores y Coman
dantes Militares darán la máxima di
fusión a esta Orden. 

Séptima. — Vacantes que se anun
cian: 
. 1.—Regimiento de Infantería Inme
morial del. Rey núm. 1 (Madrid).—.Una. 

2.—Regimiento de Infantería Zamo
ra núm. 8 (Orense) .—Una. 

3.—Regimiento dé Infantería Las Na
vas núm. 12 (Zaragoza) .—Una. 

LA LEGIÓN 

Destinos 
2.451 

Para cubrir la vacante de su 
empleo, Escala y Grupo, de (a ctese 
C, tipo 7.°, existente en la Subinspe.c-
ción de La Legión (Leganés, Madrid), 
anunciada por la Orden de dicha Sub-
inspección núm. 3, de fecha 17 dé 
enero último, se destina con carácter 
forzoso al capitán caballero legiona
rio, Grupo de «Destinó de Arma o 
Cuerpo», D. Francisco Iglesias Suar-
diaz (264), de disponible forzoso en 
la Capitanía General de Canarias (pla
za de Santa María de Guía). 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

í? l T e n i e n t e G e n e r a l J . E . M . E . , 
fl A J Í E I R A S M O N T E R O 

2.452 
Para cubrir la vacante de su 

empleo, Escala y Grupo, de la clase 
C, tipo 7.°, existente en la Subinspec-
ción de La Legión (Leganes, Madrid)., 
anunciada por la Orden de dicha Sub-
inspección núm. 3, de fecha 17 de ene
ro último, se destina con carácter for
zoso al capitán caballero legionario, 
Grupo de «Mando de Armas», D. José 
Nadales Mellado (344), de disponible 
y por delegación a disposición del Ex
celentísimo Señor Teniente General 
Inspector de La Legión y agregado al 

Vacantes 
2.454 

Clase C, tipo 9.° 
Plantilla eventual. 
1.—Yeguada militar, para la Sección 

de P..S. I. Lore Toki (San Sebastián) 
. — U n a de comandante de Caballería, 
Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas». 

Los peticionarios de esta vacante 
quedan dispensados de los plazos de 
mínima permanencia en sus actuales 
destinos. 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino, que será remitida al Cuar
tel General del Ejército (Dirección de-
Personal)., 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el «Diario Oficial»,' 
debiendo tenerse en cuenta lo previs
to en los artículos 10 al 17 del vigente 
Reglamento de provisión de vacantes. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z P Ü S T E R 

2.455 
Clase C, tipo 9.° 

1.—En el Centro de Reclutas núme
ro 11 .—Campamento de Araca, Vitoria, 
del cupo de Varias Armas, asignada a 
Caballería.—Una de. teniente auxiliar 
dé Caballería, primer GruRO. 

Los peticionarios de esta vacante 
quedan dispensados de los plazos de 
mínima permanencia en sus actuales 
destinos. . 

Documentación: Papeleta de petición 
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de destino, que será remitida al Cuar
tel General del Ejército (Dirección de 
Personal). 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el «Diario Oficial», 
debiendo tenerse en cuenta lo previs
to en los artículos 10 al 17 del vigente 
Reglamento de provisión de vacantes. 

Madrid, 12 de febrero de 1980 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z P U S T E B 

ballería Sagunto núm. 7 (Sev i l la ) .— 
Una. 

Regimiento Acorazado de Caballería 
Numancia núm. 9 (Barcelona) .—Una. 

Regimiento Acorazado de Caballería 
Alcántara núm. 10 (Meli l la) .—Una. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

ES G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z P U S T E B 

Escala de complemento 

V a c a n t e s 

2.456 
Por atender las necesidades 

dé suboficiales de complemento de 
las Armas y Cuerpos del Ejército, se 
anuncia la presente convocatoria de 
-vacantes, con arreglo a las normas si
guientes: 

Primera.—Podrán solicitarlas los sar
gentos de complemento de Caballería 
en servicio activo que hayan cumplido 
dos años en el destino que ocupan y 
los sargentos ajenos al servicio activo 
que tengan bachiller superior, B. U. P. 
o titulación homologada con ellas. " 

Segunda.—Las peticiones se formu
larán mediante instancia ajustada al 
modelo publicado por Orden de 11 de 
junio de 1974 (D. O. núm. 134), y diri
gidas al- Teniente General Jefe Supe
rior de Personal (Dirección de Perso
nal),-Cuartel General del Ejército. 

Tercera.—La¿ instancias deberán 
formularse en el plazo de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial», y se 
cursarán por conducto regular o a tra
vés de la Autoridad Militar de la pro
vincia, acompañadas de la copia de 
la conceptuación merecida durante su 
tiempo de servicio anterior y, en su 
•caso, copia de la titulación que se 
posea. 

Cuarta.—Las vacantes se asignarán 
con carácter voluntario en primer lugar 
a los sargentos en servicio activo te
niendo en cuenta el tiempo de servicio 
en el empleo y a continuación a los 
sargentos ajenos al servicio activo por 

. concurso de méritos. 
Quinta.—Los procedentes de la si

tuación de ajenos al servicio activo pa
sarán a la de servicio activo durante 
un periodo de un año, que podrá pro
rrogarse siempre que lo soliciten de 
la Jefatura Superior de Personal con 
dos meses de antelación a la finaliza
ción del mencionado período. 

Los que se encontraban en servicio 
activo continuarán cumpliendo el com
promiso anterior. 
. Sexta.—Los gobernadores y coman

dantes militares darán la máxima difu
sión a esta Orden. 

. Séptima.—Vacantes que se anun
cian: 

Regimiento de instrucción Calatrava 
•numero 2, de la Academia de Caballe
ría (Valladolid).—Tres. 

Regimiento Ligero Acorazado de Ca-

ARTILLERIA 

Destinos 
2.457 

Para cubrir parcialmente las 
vacantes existentes en las Unidades y 
Centros que se citan, anunciadas por 
Orcen 527/12/80, de 10 de enero y 
ampliada por Orden 614/14/80, de 15 
de enero, se destina con el carácter 
que se indica a los jefes y oficiales 
de Artillería, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas», que a continua
ción se relacionan. 

P R E F E R E N C I A V O L U N T A R I A 

VACANTES DEL ARMA 

Clase A , t i p o 3." 

Al Grupo S. A. M. del Regimiento de 
Artillería Antiaérea núm. 74 

En vacante de teniente de la Escala 
activa, alférez de la Escala especial 
de jefes y oficiales (de mando), don 
Á n g e l Diestro Calderón (5408), del 
Grupo de Artillería a Lomo LXI, que
dando retenido hasta la incorporación 
de su relevo. Con el compromiso de 
efectuar el curso de Mando Táctico 
SAM-HAWK Mejorado en la primera 
ocasión. 

Teniente D. Manuel Gómez García 
(5258), de disponible forzoso en la 
guarnición de Cádiz y agregado al Re
gimiento "de Artillería de Campaña nú
mero. 15. Con el compromiso de efec
tuar el curso de Mantenimiento SAM-
NIKE HERCULES en la primera oca
sión. 

Clase B , t i p o G." 

Ai Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 30 (Ceuta) 

Capitán D. Ildefonso Godino López 
(4508), del Cuartel General de la Bri
gada de Artillería del Estrecho. En po
sesión del diploma de S. D. T. 

Al Parque y Talleres de Artillería de la 
8.a Región Militar (La Coruña) 

Capitán D. Julián González Núñez 
(4832), del Grupo de Artillería de la 
Brigada Aerotransportable. En posesión 
del diploma de S. D. T. 

Clase C, tipo ! » 

VACANTES D E L CUPO D E VARIAS AR
MAS, ASIGNADAS AL ARMA 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 41 (Barcelona) 

Teniente coronel D. Fernando Mota 
Calderón (3684), de disponible forzo
so en la guarnición de Barcelona y 
agregado a la Jefatura de Artillería de 
la 4. a Región Militar. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 82 (Pontevedra) 

Teniente coronel D. Jorge Suanzes 
Siljestrom (3632), del Regimiento de 
Artillería Lanzacohetes de Campaña. 

Al Cuartel General de la Capitanía Ge
neral de Baleares (Palma de Mallorca) 

Teniente coronel D. Francisco Fe
rrer Lloret (3672), de disponible for
zoso en la guarnición de Palma de 
Mallorca. 

VACANTES DEL ARMA 

Al Regimiento de Artillería de Campa-
número 11 (Madrid) 

Comandante, diplomado de Estado 
Mayor, D. Ignacio Marín Marina (4001), 
del Estado Mayor del Ejército. Este 
destino produce contravacante. 

Capitán D. Ricardo Huelin Martínez 
de Velasco (4863), de ¡a Dirección de 
Apoyo al Material (Jefatura de Arma
mento y Material de Artillería) y alum
no del curso de profesor de Educación 
Física hasta el 30 de junio de 1980. 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 14 (Sevilla) 

Teniente coronel D. J o s é Santos 
González (3523), del Regimiento de 
Artillería de Campaña núm. 28. 

Teniente D. Carlos Salvador Váz
quez (5276), del Grupo de Artillería 
Antiaérea Ligera de la División núme
ro 2 y alumno del 2.° curso de Mando 
Táctico SAM-HAWK Mejorado hasta el 
28 de marzo de 1980. 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 41 (Segovia) 

Capitán D. Eugenio Morales Fraile 
(4888), del Regimiento Mixto de Ar
tillería núm. 92. 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña n.úm. 63 (Burgos) 

Teniente D. Ángel de la Fuente Alon
so (5262), de! Regimiento de Artille
ría de Campaña núm. 25. Quedando 
retenido en el mismo hasta la incor
poración de su relevo. 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 21 (Lérida) 

Teniente D. Manuel Petinal Meise 
(5261), de la Academia General Bási
ca de Suboficiales, continuando rete-
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nido, en dicho Centro hasta la finali
zación- del curso. 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 42 (Córdoba) 

Comandante D. Jesús Terrazas Sa
linas (4296), del Parque y Talleres de 
Artillería de la 1.a Región Militar. 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 22 (Gerona) 

Comandante D. Luis Aldeguer Carbó 
(4034), de disponible forzoso en la 
guarnición de Gerona y agregado al 
Cuartel General ele la Brigada D.O.T. 
número IV. 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 20 (Zaragoza) 

Teniente D. Antonio Fernández Pé
rez- (5328), del Regimiento de Artille
ría Lanzacohetes de Campaña. 

Al^Regimiento Mixto de Artillería nú-
número 5 (Algeciras) 

Comandante D. Rafael Martínez Ca
mero (4164), de' la Dirección de Apo
yo al Material (Jefatura de Armamento 
y Material de Artillería). 

Otro,. D. Fernando Fernández de To
ro García (4298), de la Agrupación 
Mixta de Encuadramiento núm. 6. Que
dando retenido en la misma hasta la 
incorporación de su relevo. Este des
tino produce contravacante. 

A la U. S. T. y M. del Regimiento 
Mixto de Artillería núm. 5 (Algeciras) 

Teniente coronel D. Ricardo Espinel 
Baquedano (3466), del Regimiento de 
Artillería' de Información y Localiza^ 
ción. 

Al Regimiento de Artillería Antiaérea 
número 74 (Jerez de la Frontera) 

Teniente coronel D. Garlos Murciano 
Hernández (3669), de disponible for
zoso en la guarnición de Sevilla y 
agregado al Regimiento de Artillería 
de Campaña núm. 14. 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú-
. mero 93 (Santa Cruz de Tenerife) 

Teniente coronel D. Manuel López 
Checa (3665), de disponible forzoso 
en la guarnición de Algeciras y agre
gado al Regimiento Mixto de Artillería 
número 5. 

Otro. D . José Rodríguez-Febles Ló
pez (3682), de disponible forzoso en 
la guarnición de Santa Cruz de Tene
rife y agregado al mismo. 

A la U. S. T. y M. del Regimiento 
Mixto de Artillería núm. 94 (Las 

Palmas) 

Teniente coronel D. B l a s Soriano 
Bononat "(3678), de disponible forzoso 
en la guarnición de Valencia. 

Comandante D. Alejandro Ortega Iz
quierdo (4048), del Regimiento Mixto 
de Artillería núm. 94. 

Al Regimiento Mixto de Artillería" nú
mero 32 (Melilla) , 

Comandante D. Luis Ventas Moya 
(3973), de la Sección de Costa de 
la Academia de Artillería. 

Otro, D. Federico T e r r e s Cabiro 
(3998), del Regimiento Mixto de Arti
llería núm. 4. 

Al Parque de Artillería de la Agrupa
ción Logística núm. 7 (Melilla) 

Comandante D. Luis Pérez D i e z 
(3960), de la Subsecretaría de De
fensa. 

Al Regimiento Mixto de Artillería "nú
mero 2 (El Ferrol del Caudillo) 

Comandante D. Julio Barallobre Fe-
rrer (4353), del Regimiento de Artille
ría de Campaña núm. 63. 

Teniente D. Avelino Pereda Jiménez-
Pajarero (5348), del Regimiento de 
Artillería de Campaña núm. 25. Que
dando retenido en el mismo hasta la 
incorporación de su relevo. , 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 6 (Cartagena) 

Teniente coronel D. J o s é Navarro 
Fernández (3551), de la Zona de Re
clutamiento y Movilización núm. 93. 
Este destino produce contravacante. 

Al Regimiento dé Artillería Antiaérea 
número T1 (Madrid) 

Capitán D. Antonio Salazar Fernán
dez (4892), de disponible forzoso en 
la guarnición de.Vitoria. 

Otr.o, D. Antonio Rejano Rúiz (5170), 
del Parque Central de Artillería. 

A la Jefatura de Artillería de la 4.a Re
gión Militar (Barcelona ) 

Comandante D* Luis Paradera Val-
cárcel (4359), de disponible forzoso 
en la guarnición de Barcelona. 

A la Jefatura de Artillería de Ja 7.a Re
gión Militar (Valladoíid) 

Teniente coronel D. José Bustaman-
te Alonso (3660), dé disponible forzo
so en la guarnición de Valiadolid. 

A la Jefatura de Artillería de Canarias 
(Santa Cruz de Tenerife) 

.. Teniente coronel D. José Fort Bollit 
(3690), de xlisponible forzoso en la 
guarnición de C e u t a y agregado al 
Cuartel General de la Comandancia 
General de Ceuta. • 

Al Parque Central de -Artillería 
(Guadalaiara) 

Comandante D. Alberto Guerras Me
lena (4360),, de disponible forzoso en 
la guarnición de Segovia y agregado 
a la Academia de Artillería. 

Al Parque y Talleres de Artillería deK la-' 
1.a Región Militar (Madrid) 

Teniente coronel D. Vicente Porti
llo Cruz (3327), de la Academia de 
Artillería. - , 

Al Regimiento de Artillería Antiaérea 
número 71, Grupo de VilJanubla (Va-

\ lladolití) 

Comandante D. Ricardo Calonge 
Díaz-Caneja (4085), del^Parque y T a 
lleres de Artillería de la 7. a Región Mi 
litar. 

Al Parqué y Talleres de Artilleria de 
la 6.a Región Militar (Burgos) 

Comandante D. Juan Aracama To
rres (4364), de disponible forzoso en 
la guarnición de Burgos y agregado 
al Cuartel General de la Brigada de 
Artillería para C. É.l 

Capitán D. José Fernández de Ja 
Puente Hernández-Francés (4801), del 
Regimiento de Artillería de Campaña 
numero 63. 1 

Al Parque y Talleres de Artillería de 
la 5.a Región Militar (Zaragoza) 

Comandante D. Vicente Soler Oliva 
(3965), del Regimiento de Artillería 
de Campaña núm. 29. 

Al Parque y Talleres de Artillería, de 
la"8.° Región Militar (La Coruña) 

Comandante D. José Martín Sán
chez (4012), de la Jefatura de Artille
ría de la 8. a Región Militar. 

A la Mayoría Centralizada del N. T. D. 
de la División Acorazada «Brúñete» 
número- 1, para habilitado del Regi
miento de Artillería de Campaña nú

mero 11 (Madrid), plantilla eventual 

Capitán D . / ' L u i s Felíu Bernárdez 
(5191), del Regimiento de Artillería 
de Campaña núm. 25, Grupo II. Que
dando retenido en el mismo hasta Ja 
incorporación de su relevo. 

A la Mayoría Centralizada* de la Bri
gada de Infantería Mecanizada XI, para 
habilitado del Grupo de Artilleria de 
Campaña A.T. P. XI (Madrid), plantilla 

eventual 

Capitán D. Javier Turégano López 
(5197), de disponible forzoso en ta 
guarnición de Madrid y agregado a la 
Academia de Artillería. 

A la Mayoría Centralizada de la Bri
gada Gfe_ Infantería Acorazada XII, para 
habilitado del Grupo de Artillería de 
Campaña A.T. p. XII (Madrid), plan

tilla eventual 

Capitán D. J u a n Dusmet Mingot 
(5194), de disponible forzoso en la 
guarnición de Madrid y agregado al 
Grupo de Artillería de la Brigada Pa
racaidista. ' 

A la Mayoría Centralizad_a del N. T. D. 
de la División de.Jnfanieria Mecaniza
da «Guzrñán el Bueno» núm. 2, para 
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habilitado del Regimiento de Artillería 
de Campaña riúm. 14 (Sevilla), plantilla 

eventual 

Capitán D. Manuel López Villegas 
(5195), de disponible forzoso en la 
guarnición de Melilla y agregado al 
Regimiento Mixto de Artillería núme
ro 32. 

A la Mayoría Centralizada de la Briga
da de Infantería Mecanizada XXI, para 

x habilitado del Grupo de Artillería de 
Campaña A. T. P. XXI (Mérida), plan

tilla eventual 

Capitán D. Cándido G a l á n Reyes 
(4553), del G r u p o de Artillería de 
Campaña A. T. P. XXI. 

A la Mayoría Centralizada de la Briga-
de de Infantería Motorizada XXII, para 
habilitado del Grupo de Artillería de 
Campaña XXII (Jerez de la Frontera), 

plantilla eventual 

Capitán D. Eduardo Ortells Mon-
teagudo (5205), de disponible forzoso 
en la guarnición dé Ceuta y agrega
do al Regimiento Mixto de Artillería 
número 30. 

A la Mayoría Centralizada del N. T. D. 
de la División de Infantería Motoriza
da «Maestrazgo» núm. 3, para habilita
do del Regimiento de. Artillería de 
Campaña núm. 17 (Paterna, Valencia), 

plantilla eventual 

Capitán D. J u a n Márquez Linares 
(5201), de disponible forzoso en la 
guarnición de Ceuta y agregado al Re
gimiento Mixto de Artillería núm. 30. 

A la Mayoría Centralizada de la Briga
da de Infantería Motorizada XXXI, para 
habilitado del Grupo de Artillería de 

Campaña XXXI (Valencia), plantilla 
eventual 

Capitán D. Juan Sánchez M u ñ o z 
(4922), del C. I. R. núm. 4, 

A la Mayoría Centralizada de la Briga
da de infantería Motorizada XXXII, pa
ra habilitado del Grupo de. Artillería de 
Campaña XXXII (Cartagena), plantilla 

eventual ' -" 

Capitán D. Ángel Canales Martínez 
(5182), del Regimiento de Artillería 
de Campaña núm. 25. Quedando rete
nido: en el mismo hasta la incorpora-, 

| cíón dé su relevo., 

\ A la Mayoría Centralizada de la Briga-
# da Aerotransportare, para habilitado 
% del Grupo de Artillería (La Coruña) 

plantilla eventual 

Capitán D. L u i s Terradillos" Calvo 
(4613), del Regimiento de Artillería de 
Campaña núm. 28. 

A la Mayoría Centralizada de la Briga-
' if w , C a í l a " e n ' a «Jarama», para habi

litado del Regimiento de Artillería de 
Campana núm 41 (Segovia), plantilla 

' eventual 

Capitán D. Juan Campins Mi ral les 
(5189), del Regimiento de Artillería 

15 de febrero de 1980 

de Campaña núm. 25, Grupo II. Que
dando retenido en el mismo hasta la 
incorporación de su relevo. 

A la Mayoría Centralizada de la Co
mandancia General de Ceuta, para ha
bilitado del Regimiento Mixto de Arti
llería núm. 30 (Ceuta), plantilla even

tual 

Capitán D. J o s é Arroyo I b á ñ e z 
(4452), del Regimiento Mixto de Arti
llería núm. 94. 

A la Mayoría Centralizada de la Co
mandancia General de Melilla, para ha
bilitado del Regimiento Mixto^de Arti
llería núm. 32 (Melilla), plantilla even

tual 

Capitán D. Luis Briones Fernández 
(4666), de disponible forzoso en la 
guarnición de Madrid. 

P R E F E R E N C I A F O R Z O S A 

VACANTES DEL, CUPO ¡DE VARIAS AR
MAS, ASIGNADAS AL ARMA 

A la Jefatura Superior de Personal j 
, . (Madrid) - . ! 

Teniente coronel D. Carlos P é r e z 
Sauras (3664), de disponible forzoso 
en la guarnición de Granada. 

VACANTES DEL ARMA 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 63 (Burgos) 

Teniente coronel D. Laureano Nieto 
Cid (3673), de disponible forzoso en 
la guarnición de Valladojíd. 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 21 (Lérida) 

Teniente coronel D.. Luis Castañeda 
Alamillo (3686), de disponible forzoso 
en ¡a guarnición de Zaragoza y agrega
do a lá Jefatura de Artillería de la 5.^ 
Región Militar. 

Al Regimiento dé Artillería de Campa
ña núm.. 18 (Murcia) 

Teniente coronel D. Guillermo Pons 
Pons (3675), de disponible forzoso en 
la guarnición de Manon. 

Otro, D. A n s e l m o Bañón L e ó n 
(3683), de disponible forzoso en la 
guarnición de Melilla y agregado ai 
Regimiento Mixto de . Artillería núme
ro 32. 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 93 (Santa Cruz de Tenerife) 

Comandante D. Enrique Segura Mon-
tolio (4358), de disponible forzoso en 
la guarnición de Cádiz. 

Ai Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 94 (Las Palmas) 

Comandante D. Julio Ca'rballal Lifc 
gris (4356), de disponible forzoso en 
la guarnición de La Coruña. 

1.025 

• ' •• ' F O R Z O S O S 

VACANTES DEL. CUPO D E VARIAS AR
MAS, ASIGNADAS AL ARMA 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 24 (Huelva,) 

Teniente coronel D: Francisco Mo
reno Wirtz (3688), de disponible forzo
so en la guarnición de Las Palmas y 
agregado a la U. S. T. y M. del Regi
miento Mixto de Artillería núm. '94. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 53 (Teruel) 

Teniente coronel D. Diego Mayoral 
Dávalos (3685), de disponible forzoso 
en la guarnición de Barcelona. 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 77 (Oviedo) 

Teniente coronel D. José' Gómez Es
teban (3680), de disponible forzoso en 
la guarnición de Melilla y agregado a 
la Agrupación Logística núm. 7. . 

A la Subinspección de la 1.a Región 
Militar, Sección de Contabilidad y 

Asuntos Genérales (Madrid) 

Teniente coronel D. Luis García San-
tacruz (3679), de disponible forzoso 
en la guarnición de Madrid y agregado 
al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 11. 

A la Jefatura Superior de Apoyo Lo
gistico (Madrid) ' , 

Teniente coronel D. Emilio Alonso 
de Antonio. (3677), de disponible for
zoso en la guarnición de Melilla y 
agregado, al Regimiento Mixto de Ar
tillería núm. 32. 

VACANTES DEL ARMA 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 94 (Las Palmas) 

Comandante D. José Martínez Mo
reno (4362), de disponible forzoso en 
la Guarnición de Madrid y agregado a 
la Dirección de Apoyó al Material. 

Al Parque y Talleres de Artillería de 
la 4.a Región Militar (Barcelona) 

i • 

Comandante D. Agustín Arpa Ormad 
(4361), de disponible forzoso en la 
guarnición de Ceuta y agregado al Re
gimiento Mixto de Artillería núm. 30. 

A la Jefatura de Artillería del Ejército, 
para la Jefatura de Artillería Antiaérea 

(Madrid)' 

Teniente coronel D. Luis Velo Gó
mez (3676), de disponible forzoso en 
la guarnición de Madrid. 

Los oficiales destinados en vacante 
clase B, tipo 6.°, en posesión del di
ploma de S. D. T . están comprendidos, 
a efectos de complemento de.desfino 
por especial preparación técnica, ere 
el grupo 2.°, factor 0,06, apartado 3, 
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de la Orden de 2 de marzo de 1973 
(D. O. núm. 51). 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z P U S T E B 

2.458 
Para cubrir parcialmente las 

vacantes, anunciadas de clase C, tipo 
9.°, por Orden 67/2/80, de 27 de di
ciembre, para jefes y oficiales dé 
cualquier Arma, Escala activa, Grupo 
de «Destino"de Arma o Cuerpo», en 
distintos Centros y Organismos, se des
tina con carácter voluntario, en planti
lla fija, al Gobierno Militar de Ceuta, 
©n vacante de comandante de cual
quier Arma, Escala activa, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», al co
mandante de Artillería, Escala especial 
de jefes y oficiales (de mando), Don 
Francisco Pons Vidal (739), de dis
ponible forzoso en la guarnición de 
Ceuta y- agregado a la Representación 
elel Patronato de Huérfanos Militares 
de Ceuta. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z P U S T E B 

2.459 
Para" cubrir la vacante de ca

pitán de Artillería, Escala activa. Gru
po de «Mando de Armas», anunciada 
<Je clase C, tipo 8.°, por Orden 200/ 
5/80, de 2 de enero, existente en la 
Academia de Artillería (Segovia), para 
profesor del Regimiento de Instrucción, 
incluida en el Grupo XIV de baremos, 
se destina con carácter voluntario, al 
capitán de Artillería, Escala activa., 
Grupo de «Mando de Armas», D. Juan 
García León (4652), con 34,92 puntos 
de baremo, de disponible forzoso en 
la guarnición de Madrid. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l T e n i e n t e G e n e r a l 
J e f e S u p e r i o r de P e r s o n a l , 

L L U C H C O L O M I N A 

2.460 
Por aplicación de ló dispues

to en las disposiciones finales primera, 
©uarta del Real Decreto 2723/1977 
(JD. O. núm. 254), pasan destinados a 
la Subsecretaría de Defensa, los ofi
ciales de Artillería que a continuación 
se relacionan: 

Capitán (E. A . ) , Grupo de «Mando 
4B Armas», D. Luis Crooke Gorría 
(4545), del Polígono de Experienicas 
de Carabanche!. 

Otro, D. José Melián Vega (4519)', 
del Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 94 (U . S. T y M.). 

Capitán (E. auxiliar) D. Marcial Sán
chez Sánchez (2056), del Juzgado Mi
litar Especial Permanente de Madrid. 

Teniente (E. auxiliar) D.? Manuel 
Zango Borrero (2373), del Regimiento 
«fe Artillería Antiaérea núm. 71, Madrid. 

Madrid, 12 dé febrero de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

2.461 
Para cubrir parcialmente las 

vacantes de clase C, tipo .9.°, anuncia
das por Orden 435/10/80, de 9 de ene
ro, para oficiales de Artillería, Escala 
especial de jefes y oficiales (de man
do) , se destina con. carácter volunta
rio a ios oficiales de la citada Escala 
a las Unidades y Centros!que a conti
nuación se relacionan: 

Al Parque de [Artillería de la División 
Acorazada «Brúñete» núm. 1 (Madrid) 

Teniente D. José B a z Salvador 
(2310), de disponible forzoso en la 
guarnición de Madrid y agregado al 
Regimiento de Artillería de Campaña 
número 11. 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 46 (Logroño) 

Teniente D. José Jiménez- Manzane-
do (2505), de disponible forzoso en 
la guarnición de Logroño y agregado 
al rriismo.-

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 22 (Gerona) 

Teniente D. Miguel Coronado Már
quez (2402), de -disponible forzoso 
en la guarnición de Gerona y agrega
do al mismo. Y alumno del II curso de 
Mando Técnico SAM-HAWK Mejorado 
hasta el 28 de marzo de 1980. 

Al Regimiento Mixto de Artillería núme
ro 92 (Manon) 

Teniente D. Guillermo Fullana Cleofe 
.(2401), de disponible forzoso en la 
guarnición de Manon y agregado al 
mismo. 

Al Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 30 (Ceuta) 

Teniente D. Manuel Garrido Olmo 
(2413), delParque y Talleres de Vehí
culos Automóviles de la 9. a Región Mi
litar. 

A la Agrupación Mixta de la Academia 
General Militar (Zaragoza), plantilla 

eventual 

En vacante de Subalterno de la Es
cala especial de jefes y oficiales (de 
mando), teniente auxiliar, D. Adrián 
Ibar Herranz (2875X, del C. I. R. núme
ro 1. 

En vacante de subalternó de la Es
cala .especial de jefes y oficiales (de 
mando), teniente auxiliar, D. Eugenio 
de la Fuente Anubla (2925), de dis
ponible forzoso en la guarnición de Za
ragoza. 

Estos destinos tienen carácter de 
mando, a los efectos señalados en el 
apartado tres del artículo 12 del Regla
mento que regula las Escalas especial 
y básica. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z P U S T E R 

Arma, anunciada de clase C, tipo 8.°, 
por Orden 17.629/272/79, existente en 
el Instituto Politécnico núm.- 1 (Ma
drid), para auxiliar de profesor del 
Area de Formación Militar, incluida éh 
el Grupo IV de Baremos; pasa destina
do con carácter voluntario el sargen
to de Artillería D. Leobél Estalayo Ruiz 
(7115), del Grupo.de Artillería de Cam
paña ATP XI, siendo su Baremo de 
11,00 puntos. 

Madrid,, 12 de febrero d© ì980.. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
G O N Z A L E Z P U S T E B 

Trienios 

La • Orden 2.316/37/80 se rectifica 
comp sigue: 
-. Página 963, columna tercera: 

Comandante D. Ramón García-Mena-
cho Osset; los nueve trienios concedi
dos son ocho de proporcionalidad 10 
y. uno de proporcionalidad 4, con an
tigüedad de í de febrero de 1980; 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

2.462 
Para cubrir la vacante de .sar

gento primero o sargento de cualquier 

Vacantes; 
2.463 

Clase B, tipo 5.» 
Segunda convocatoria. 
i . .—En la Escuela Militar de Monta

ña y Operaciones Especiales (Jaca, 
Huesca), para .Instructor de ' la Jefatu
ra y Plana Mayor de la Unidad de Ins
trucción, incluida en el grupo XIV del 
Anexo del Baremo publicado en el 
apéndice del «Diario Oficial» núm. 104, 
de 8 de mayo de 1976.—Una de co
mandante de Artillería, Escala activa," 
Grupo de «Mando de Armas». 

Los peticionarios deberán encontrar
se en posesión del diploma para el 
mando de Tropas de Montaña. . 

Esta vacante está comprendida a 
efectos de percibo de complemento de 
destino por especial preparación téc
nica en el apartado 3.2, grupo 2.°, fac
tor 0,06 de la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51). 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen, que 
será remitida al Cuartel General del 
Ejército, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: Se
rá de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publi
cación de esta Orden eñ e! «Diario 
Oficial», debiéndose tener en cuenta lo' 
previsto en los artículos 10-al 17 del 
Reglamentó sobre provisión de vacan
tes de 31 de diciembre dé 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1, de 1977). 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

2.464 
Clase- C, tipo 9.* 

Vacante del cupo de Varias Armas, 
asiqnada al Arma. - .... 

1.—En el C. I. R. nùm. 11, Campa
mento de Araca (Vitoria).—rUna de pa-

http://Grupo.de
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pitan de Artillería, Escala activa, Gru
po de «Mando de Armas». 

Los peticionarios de esta vacante 
quedan dispensados del plazo de mí
nima permanencia. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, qué será remitida al 
Cuartel General del Ejército. Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Será de diez días hábiles, contados a 
partir del día. siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en el «Diario 
Oficial», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto én los artículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de diciembre de 1976 
ID. O. núm. 1 dé 1977). 

Madrid. 12 de febrero de 1980. 

83 G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

quedan dispensados del plazo de mí-
mínima permanencia en sus actuales 
destinos. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, que será remitida al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Será de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en él «Diario 
Oficial», debiéndose, tener en cuenta 
lo previsto en los artículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de diciembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madrid, 12 de febrero de 1980.. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

2.465 
Clase C, tipo 9.° 

Para oficiales de Artillería, Escala 
activa, Grupo de «Mandó de Armas», 
existentes en las Unidades que a con
tinuación se relacionan: 

1.-—En el Regimiento de Artillería de 
Campaña núm. 25 (V i tor ia) .—Una de 
capitán y una de teniente. 

2 . — E n el Regimiento de Artillería de 
Campaña núm. 25, II Grupo (Bilbao). 
Dos de capitán y una de teniente. 

Las vacantes de tenientes podrán 
ser solicitadas por tenientes auxiliares 
«leí Arma, que serán destinados en de
fecto de peticionarios de la Escala pa
ra la que se anuncia. 

Los peticionarios de esta vacante 
quedan dispensados, del plazo de mí
nima permanencia. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de destino, que será remitida al 
Cuartel General del Ejército, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Será de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de lá pu
blicación de esta Orden en el «Diario 
Oficial», debiéndose tener en cuenta 
ío previsto en- los artículos 10 al 17 
del «Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de diciembre de T976 
(D. O. núm. 1 de 1977). 

Madrid, 12'de febrero de 1980. 

E S G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z A L E Z F U S T E R 

Agregaciones 

1.466 
. Clase C, tipo 9.° 

1 ._En el Grupo de Artillería a Lo-
"\o LXI (Pamplona).—Una de subal
terno de Artillería de la Escala espe
cial de jefes y oficiales (de Mando). 

Esta vacante - tiene carácter de man
do a los efectos señalados en el apar
tado tres del artículo 12 del Reglamenr 

que regula las Escalas especial y 
básica. 

Esta vacante podrá ser solicitada 
por tenientes auxiliares del Arma, que 
serán destinados en defecto de peticio
narios de la Escala para la que se 
anuncia. 

Los peticionarios de esta vacante 

2.467 
v Pasan agregados á las Unida

des que se citan, en vacante que para 
vada uno se indica, por un plazo má
ximo de tres meses y sin perjuicio del 
destino que voluntario o forzoso pueda 
corresponderles, los tenientes de Arti-
lleríái Escala auxiliar que a continua
ción se relacionan: 

Al Regimiento de Artillería de Campa
ña núm. 15 (Cádiz), en vacante de cla

se C, tipo 9.°, del Arma 

Don José Vázquez Delgado (2158), 
de disponible forzoso en la guarnición 
de Cádiz. 

Al Cuartel General de la Capitanía Ge
neral de la 6.a Región Militar (Burgos), 
en vacante de clase-C, tipo 9.°, de cual

quier Arma 

Don Gilberto Ramos Leal (2175), de 
disponible forzoso en la guarnición dé 
Burgos. 

Madrid, 12 dé febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

tar el señalamiento del haber pasivo, 
si procediera, en razón de sus años-
de servicio. 

Madrid, 12 de febrero de 198Ó, 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

INGENIEROS DE ARMAMENTO 
Y CONSTRUCCIÓN 

Retiros 
2.468 

Se concede el retiro .volunta
rio según lo dispuesto en el artículo 17 
del Reglamento para la aplicación de 
la Ley de Derechos Pasivos del Perso
nal M i I r t a r, aprobado por Decreto 
1.599/1972 (D. O. núm. 149), al coro
nel Ingeniero dé Armamento y Cons
trucción (Rama de Armamento y Mate
rial), D. Joaouín Alastrue Coli (239), 
de la situación de disponible forzoso 
en la 9. a Región Militar y agregado a 
la Comisión Inspectora de la Fábrica 
de Granada, debiendo hacérsele por 
el Consejo Supremo de Justicia Mili-

Ascensos 
2.469 

Por existir vacante y tener 
cumplidas las condiciones que deter
mina la L e / d e 19 de abril dé 1961 
(D. O. nflm. 94), y Real Decreto de 13 
de mayo de 1977 (D.-O. núm. 155), se 
declaran aptos para el ascenso y se 
ascienden a los empleos que se indi
can, con antigüedad de 12 de febrero 
de>1980, a los jefes y oficial del Cuer
po de I n g e n i e r o s de Armamento y 
Construcción (Rama de Armamento y 
Material), que a continuación se rela
cionan. 

A coronel 

Teniente coronel Ingeniero D. Julio 
Del Ojo Quintana (242), del Parque y 
Talleres de Artillería de la 4. a Región 
Militar, quedando en la situación de 
disponible forzoso en ¡a guarnición de 
Barcelona. 

A teniente coronel 

Comandante Ingeniero D. Ricardo 
Torrón Duran (350), de la Escuela Po
litécnica Superior del Ejército, quedan
do en la situación de disponible forzo
so en la guarnición de Madrid y agre
gado a dicho Centro de Enseñaríza sin 
perjuicio del destino que voluntario 
O forzoso pueda corresponderle, cesan
do al cubrirse la vacante a la que que
da agregado en clase C, tipo 8.° 

A comandante 

Capitán Ingeniero D. Agustín Pereña 
García (428), del Parque y Talleres de 
Artillería de la 2. a Región Militar, con
tinuando erv su actual destino en va
cante clase C, tipo 9.° 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

2.470 
La Orden 1.134/21/80, por ta 

que se asciende, entre otros, al em
pleo de comandante al capitán Inge
niero de Construcción y Electricidad 
Don Cesar Fernández García (344), 
se amplía en el sentido de que queda 
confirmado én la J U J E M , en lugar de 
disponible forzoso en Madrid, como en 
la misma se hacía constar, 

Madrid, 11 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z " F U S T E R 

2.471 
Por existir vacante y t e n e r 

cumplidas las condiciones que deter-



1.028 

mina ía Ley de 19 de abril de 1961 
(D. O. núm. 94), y Real Decreto de 13 
de mayo de 1977 (D. Ó. núm. 155), se 
declara apto para el ascenso y se as
ciende al empleo de comandante, con 
antigüedad de.11 de febrero de 1980, 
al capitán Ingeniero de Armamento y 
Construcción (Rama de Construcción 
y Electricidad), D. Vicente Amóndaray 
Romo (348), de la. Comandancia de 
Obras de la 5.a Región Militar, conti
nuando en su actual destino en vacan
te clase C, tipo 9.° 

Madrid, 12 de febrero de 1980 
v 

• E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Situaciones 
2.472 

De acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 734/1979 («Diario 
Oficial» núm. 85) r de 9 de marzo de 
1979, pasa a la situación de Supernu
merario «Destino de carácter militar», 
para prestar sus servicios en la Em
presa Nacional Santa Bárbara de In
dustrias Militares el Ingeniero de Arma
mento y Construcción (Rama de Arma
mento y Material), el capitàri D. Anto
nio Ardit Arlandís, Sel Parque y Taller 
de Artillería de la Agrupación Logísti
ca núm. 6 (Ceuta). 

Madrid, 12 de febrero de 1980 

E l G e n e r a l D i r e c t o r d é P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S T E R 

Escala Especial de Jefes y Ofi
cíales Especialistas del Ejército 

A s c e n s o s 

2.473 
Por reunir I a s condiciones 

para el ascenso exigidas en el artículo 
51, del texto articulado aprobado por 
Decreto 2.956/74 (D. O. núm, 245)., y 
apartado uno del artículo 4.°, de la Or
den de 15 de s e p t i e m b r e de 1974 
(D. O. núm. 259), se asciende al em
pleo de capitán de la Escala especial 
de jefes y oficiales especialistas del 
Ejército, con antigüedad de 30 de ene
ro de 1980, al teniente de la citada Es
cala (Rama Delineante Proyectista), 
don Jesús Herrero Llórente, del' Taller 
y Centro Electrotécnico de Ingenieros, 
continuando en su actual destino. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z P U S T E R 

INTENDENCIA 

Agregaciones 
2.474 

Por necesidades del servicio, 
86 prorroga la agregación en la Secre-

15 de febrero de 1980 

taría General de Asuntos Económicos 
de la Subsecretaría de Defensa (Ma
drid), por un plazo máximo de tres 
meses al tenienta coronel de Intenden
cia (Escala activa) D. Fernando Di'az-
Pines Martínez (1036), disponible for
zoso en la 1.a Región Militar y agrega
do al citado organismo. 

Esta agregación termina el día 2 de 
mayo de 1Ó80, o antes si le correspon
de destino de cualquier carácter. 

Madrid, 11 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z P U S T E R 

D. O. núm. 39 

na la Ley de 19 de abril de 1961 («Día-
fio Oficial» núm. 94), y el Decreto de 
22 de diciembre de 1966 (D. O. núme
ro 11 de 1967), y conformé a la dispor 
sición transitoria del Real Decreto de 
13 de mayo de 1977 (D. O. núm. 155), 
se ascienden al empleo inmediato'su
perior, con antigüedad y efectos eco
nómicos de 30 de enero de 1980, a los 
jefes y oficial médicos, Escala activa, 
del Cuerpo^de Sanidad Militar, que a 
continuación se relacionan, los cuáles 

i quedan en la situación que para cada 
uno se indica: 

A coronel médico 

2.475 
Vacantes 

Clase C, tipo 7.° 

1.-Instituío Politécnico nurrí. 1 (Cara-
banchel, Madrid) 

Una de teniente coronel de Intenden
cia de la Escala activa, para Mayor y 
Jefe de Detall, y Contabilidad., 

Documentación: Papeleta de petición 
de destino y Ficha - resumen, remitidas 
al Cuartel General del Ejército (Direc
ción de Personal). 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de la presente Orden en el «Diario Ofi
cial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los artículos 10 al 17 del 
Reglamento de provisión de vacantes 
de 31 de diciembre de 1976'(D. O. nú
mero 1, de 1977). 

Madrid, 11 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r d e P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z P U S T E R 

INTERVENCIÓN 

Destinos 
2.476 

Pasa destinado a la Subse
cretaría de Defensa el capitán inter
ventor D. Alvaro Migoya.Garnica (388), 
de la Jefatura de Intervención del Ejér
cito (D.S.G.E.) , en vacante de libre 
designación. ' " • 

Madrid, 13 de febrero dé 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

SANIDAD MILITAR t 1 

Ascensos 
2.477 

Por existir vacante y tener 
cumplidas las condiciones que determi-

Teníente coronel médico D. Andrés 
Santos Fernández (698), del Hospital 
Militar de Zaragoza, en vacante de su 
CuerpOi clase B, tipo 5.?, con exigen
cia del Diploma de Medicina Interna, 
asignada al baremo de especialidades 
médicas, quedando en la situación de 
disponible forzoso en la guarnición de 
Zaragoza. 

Este ascenso produce vacante- que 
se da al ascenso. 

A teniente coronel médico 

Comandante médico D. Femando 
Pellicer Loureiro (880j, del Hospital 
Militar de Valencia, en vacante de su 
Cuerpo, clase B, tipo 5.°, con exigen
cia 'del Diploma de Anestesia y Rea
nimación, asignada al baremo de Es-
peciálidade.s médicas, quedando confir
mado en su actual destino. 

Este ascenso produce vacante.que 
se da al ascenso. 

A comandante médico 

Capitán médico D, Aifredo Sánchez: 
Celaya (1352), del Regimiento de In
fantería Las Navas núm. 12, en vacan
te de su Cuerpo, clase C, tipo 9.°, con
tinuando en su actual destino, por apli
cación de lo dispuesto eh el párrafo 
segundo del artículo 35 del Reglamen
to sobre provisión de Vacantes. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E! G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , . 
G O N Z Á L E Z P U S T E R 

Retiros 

2.478 
y Se concede él retiro volunta

ria según lo dispuesto en el articuló 
17, del Reolamento para la aplicación 
de la Ley de Derechos Pasivos del Per
sonal Militar, .aprobado por Decreto 
número 1.599/1972, . de 15" de Junio 
( D . O . núm. 149), al teniente médico, 
Escala activa, del Cuerpo.de Sarrkiad 
Mil i tarD. Carlos De Bru De Sala Oms 
(2137), del Regimiento de Cazadores 
de Montaña Barcelona núm. 63, Bata
llón Cataluña' IV, debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo' de Justicia 
Militar el señalamiento de haber pasi
vo, si procediere, en razón de sus años 
de servicio. 

De acuerdo con lo establecido.en el 
artículo tercero del Decreto 3.048/1971 
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( P . O . núm. 290), causa alta en la Es
cala de complemento de su Cuerpo y 
queda en la situación de ajena al ser
vicio activo en la 4. a Región Militar, 
con residencia en Barcelona. 

Madrid, 12 de febrero de 1980 

E f G e r i e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
* G O N Z Á L E Z P Ü S T E R 

Escala de complemento 

L i c é n c i a m i e n t o s 

2.479 \ 
De conformidad con lo expre

sado en el artículo 6.°, uno, apar
tado A) del Decreto 8/1977, de 4 de 
enero (D. O. núm. 7) , sobre derechos 
pasivos del personal militar de las es
calas no profesionales de los Ejércitos, 
pasa a la situación de licenciado por 
edad, el teniente médico de comple
mento del Cuerpo de Sanidad Militar 
Don Andrés,González González, en si
tuación ajena al servicio activo. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z P Ü S T E R 

2.480 
De conformidad con lo expre

sado en el artículo 6.°.—Uñó, apartado 
A) del Decreto núm. 8/1977, de 4 de 
enero (D. Ó. núm. 7), sobre derechos 
pasivos del personal militar de las es
calas no profesionales de los Ejércitos, 
pasa a la situación de licenciado por 
edad, el teniente médico de comple
mento del Cuerpo de Sanidad Militar 
Don Faustino La Banda Alvarez, e r « si
tuación ajena al servicio activo. * 

Madrid, 12 de febrero de. 1980 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l * 
G O N Z Á L E Z P Ü S T E R 

FARMACIA MILITAR 

Trienios 

Con arreglo a lo que determi
na el artículo 16 del Real Decreto-Ley 
22/77, de 30 de marzo, la vigente Ley 

orerrupuestos Generales de! Estado 
Y demás disposiciones , complementa
rias, previa fiscalización por la Inter
vención Delegada, se conceden trece 
trienios ( o c h o t e proporcionalidad 10, 
tres de proporcionalidad 6 y dos de 
proporcionalidad 4) , al practicante de 
primera (asimilado a teniente), D. Ar
turo, Rodríguez Arias (33), quedando 
rectificada en este único sentido la 
Orden 7.474/148/78, de 27 de junio. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
' - G O N Z Á L E Z F Ü S T E R 

VETERINARIA MILITAR 

Escala de complemento 

R e t e n c i o n e s 

2.482 
Por necesidades del Servicio, 

queda retenido por un plazo de tres 
meses en su anterior destino, Servicio 
Veterinario de la plaza de, Puerto. Ro
sario, el teniente veterinario de com
plemento D. Francisco Martínez An
drés (1027), destinado en el Gobier
no Militar de Gerona, para el Servicio 
de plaza por Orden 731/15/80, de 18 
de enero. 

Madrid, 11 de febrero de 1980 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F U S Í E R 

la Jefatura Superior de Personal, que
dando pendiente del haber pasivo que 
le señale el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, previa propuesta reglamen
taria que se cursará a dicho Alto Cen
tro. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l . 
G O N Z Á L E Z P Ü S T E R 

CUERPO ECLESIÁSTICO DEL 
EJERCITO 

Ascensos 
2.483 

' ' ' Por existir vacante y reunir las 
condiciones exigidas-en la Ley de 19 
de abril de 1961 {D. O. núm. 94), y 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
( D r O . núm. 155), y de conformidad 
con el artículo 41 del Reglamento Pro
visional del Cuerpo Eclesiástico del 
Ejército, a propuesta del Vicario Gene
ral Castrense, se asciende al empleo 
inmediato superior, con antigüedad de 
la fecha de esta Orden, al.teniente co
ronel Capellán dé la Escala activa Don 
José González Martínez (159), de la 
Dirección de Personal de la Jefatura 
Superior de Personal, en vacante cla
se C, tipo 7,°, quedando confirmado 
en su actual destino. 

Madrid,- 12 de febrero de 1980 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z P Ü S T E R 

Trienios 

La Orden 2.332/37/80, relativa al 
capitán de Oficinas Militares D. Isabe-
lo Bachiller García, se amplía en el 
sentido de que en cabeza de la misma 
debe figurar el epígrafe : «En situación 
de retirado. Cursó la documentación el 
Gobierno Militar.de Zaragoza.» 

Madrid, 13 de febrero de 1980. 

OFICINAS MILITARES 

Retiros 
2.484 . 

Por cumplir la edad regla
mentaria el día 2 de mayo de 1980 se 
dispone que, en dicha fecha, pase a 
la situación de retirado, si antes no se 
produce cambio en la misma, el co
mandante de Oficinas Militares, Escala 
activa, D. Félix Martínez Granado 
(885),.de la Dirección de Personal de 

Ascensos 
2.485 

Por existir vacante y reunir 
las condiciones exigidas en la Ley de 
19 de abril de 1961 (D. O. núm. 94), y 
Real Decreto de jl3 de mayo de 1977 
{D . O. núm. 155), se asciende al em
pleo de capitán, a.los tenientes de Ofi
cinas Militares, Escala activa, que a 
continuación se relacionan, quedando 
en la situación que para cada uno se 
indica: 

Don Ernesto Alarcón P a l a c i o s 
(2776), de la Subinspección de la 3. a 

Región y Gobierno Militar de Valencia, 
en vacante de su Cuerpo, clase C, ti
po 9.°, coh antigüedad de 8 de febre
ro de 1980, quedando confirmado en 
su actual destino. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

T)on Manuel Bas Holguéra (2777), 
de la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 23, en vacante de su Cuer
po, clase C,. tipo 9.°, con antigüedad 
de 12 de febrero dé i980, quedando 
confirmado en su actual destino. 

Este ascenso produce vacante que 
se da al ascenso. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. . 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z P Ü S T E R 

2.486 
Por- existir vacante y tener 

cumplidas las condiciones que deter
mina la Orden de Í0 de octubre de 
1945 (D. O. núm. 231), se asciende al 
empleo de teniente de Oficinas Milita
res, .Escala activa, a los Ayudantes de 
dicho Cuerpo que a continuación se 
relacionan, quedando en la situación 
que para cada uno se indica: 

Don Fernando S á n c h e z B a r c o 
(2376), del Cuartel General de la C o 
mandancia General de Melilla (Planti
l la eventual), en vacante de su Cuerpo, 
clase C, tipo 9.°, con antigüedad de 
8 de febrero de 1980, quedando con
firmado en su actual destino y escala-
fonándose en su nuevo empleo con el 
número 3.637. 
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Don Carlos Vázquez Arroyo (2377), 
del Negociado de Movilización Inter
ministerial de la Sección de Moviliza
ción de la Subinspección de la 6. a Re
gión Militar, en vacante de su Cuerpo, 
clase C, tipo 9.°, con antigüedad de 
12 de febrero de 1980, quedando con
firmado en su actual destino y escala-
fonándose en su nuevo empleo con el 
número 3.638. 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z F Ü S T E B 

Servicios civiles 

R e t i r o s 

2.487 
Por cumplir la edad reglamen

taria el día 25 de mayo' de 1980, se 
dispone que, en dicha fecha, pase a 
la situación de retirado, si antes no se 
produce cambio en la misma, el co
mandante de Oficinas Militares, Esca
la activa, D. Celestino García Alvarez 
(268), en situación de «en Servicios 
Civiles»,, con residencia en Soria, que
dando pendiente del haber pasivo que 
le señale el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, previa propuesta regla
mentaria que se cursará a dicho Alto 
Centro. 

Madrid, 12 de febrero de 1980 

E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 
G O N Z Á L E Z P Ü S T E R 

- *fc?|W. 

• . -

VARIAS ARMAS 

Vacantes 
2 488 

La Orden 2.134/34/80, queda 
rectificada en la parte que afecta a 
la vacante núm. 8, en el sentido de 
que su redacción es como sigue: 

8.-—Para Delegado de la Junta Re
gional de Eduación Física en Menor
ca .—Una. 

Madrid, 13 de febrero de 1980; 
E l G e n e r a l D i r e c t o r de P e r s o n a l , 

G O N Z Á L E Z P Ü S T E R 

DIRECCIÓN DE MUTILADOS 

Trienios 
2.489 

Cn arreglo al artículo 16 del 
Real Decreto-Ley 20/1977, de 30 de 
marzo, artículo 8.° dos de la Ley 
1/1978, de presupuestos Generales, del 

Estado y demás,disposiciones comple
mentarias, previa fiscalización por la 
Intervención Delegada, se concede 
los trienios ácumulables que se indi
can a los suboficiales relacionados a 
continuación, con efectos-económicos 
de 1 de febrero de 1980. 

C A B A L L E R O S M U T I L A D O S P E R M A - j 
N E N T E S D E G U E R R A P O R L A P A T R I A 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE MADRID 

Tres trienios de proporcionalidad 6 

Sargento de Infantería D. Victoria
no Parra Martín (R. G. 26.926) 

JEFATURA PROVINCIAL p E MUTILA
DOS DE SALAMANCA 

Catorce trienios (ocho de proporcio
nalidad 6 y seis de proporcionalidad 4) 

Sargento de Infantería D. Exuperan-
cio de la Peña González (Registro 
General 34.042). 

Sargento de Artillería D. Pedro Maes
tre Montero (R. G. 679). 

7>es trienios de proporcionalidad 6 

Sargento legionario D. Mariano Her
nández González (R. G . 20.292). 

Un trienio de proporcionalidad 6 

Sargento de Infantería D. Manuel 
Acera Gómez (R. G. 26.024). 

JEFATURA PROVINCIAL DÉ MUTILA
DOS DE SAN SEBASTIAN 

Catorce trienios (ocho de proporcio
nalidad 6 y seis de proporcionali

dad 4) 

Sargento de Infantería D. Jesús Ape-
cechea Larralde (R. G. 6.336). 

Seis trienios de proporcionalidad 6 

Sargento de Artillería D. José Leun-
da Lasa (R. G. 40.362). 

Tres trienios de proporcionalidad 6 

Sargento de Infantería D. Miguel 
Martínez,Calvo (R. G. 41.765). 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE SANTANDER 

Trece trienios de proporcionalidad 6 

Brigada honorario (sargento de In
fantería), D. Ramón Gómez Camús 
(R. G. 48.897). 

Catorce trienios (ocho de proporcio
nalidad 6 y seis de proporcionalidad 4) 

Sargento de Caballería D. Nicanor 
Arce Noréña (R. G. 7.912). 

Dos trienios de proporcionalidad 6 

Sargento de Infantería D. Claudio 
Lama Gutiérrez (R. G . 15.532). 

Otro, D. Saturnino Fuentes López 
(R. G..15.175). 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE SEGOVIA 

Catorce trienios (ocho de proporcio
nalidad 6 y seis de proporcionalidad 4) 

Sargento de Infantería D. Nemesia 
Vallejo'Sanz (R. G. 4,497). 

Otro, D. Víctor Santos Herrero (Re
gistró General 329). 

Once trienios (ocho de proporciona-
lidad 6 y tres de proporcionalidad 4) 

Sargento de Infantería D. Victoria
no García Marina (R.. G. .6.652). 

Siete trienios de proporcionalidad 6 

Sargento de Infantería D. Lucio Gar 
cía Quizá (R. G. 12.528). 

Tres trienios de proporcionalidad 6 

Sargento de Infantería D. Joaquín 
Tejedor Aragón (R.. G. 16.920). 

Sargento legionario D. Eusebio Diez 
Ballesteros (R. G. 66.527). 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS^ DEl SORIA 

Dos trienios de proporcionalidad 5 

Sargento de Infantería D. Valeriano 
Rodrigo Ayllón (R. G. 36.344). 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE TARRAGONA 

Dos trienios de proporcionalidad 6 

Sargento de Infantería D. Vicente 
Fanlo Ruiz ( R . . G . 5.217).. 

Otro, D. Hermenegildo Solé Peña 
(R. G. 44.851). 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE TERUEL 

Cinco trienios de proporcionalidad 6 

Sargento de Automovilismo D. José^ 
Martínez Sánchez (R. G. 15.893). 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE T O L E D O 

Trece trienios de proporcionalidad 6 

Sargento de Infantería D. César 
Martín Dorrego" (R. G. 59.274). 

Seis trienios de proporcionalidad 6 

Sargento de Infantería D. Pedro Co 
llado Ahijado (R. G. 18.411). 

Dos Jrienios de proporcionalidad 6 

Sargento de Infantería D. Bernardi-
no Córrochano Gómez (R. Q. ,67.713). 

Otro, D. Pedro Carrasco Navas (Re
gistro General 66.150). 
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JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE VITORIA 

Catorce trienios (ocho de proporcio
nalidad 6 y seis de proporcionalidad 4)-

Sargento de Infantería D. Donato 
Hortas Martínez (R. G. 3.396). 

JEFATURA PROVINCIAL DE MUTILA
DOS DE ZAMORA 

Catorce trienios (ocho de proporcio
nalidad 6 y seis de proporcionalidad 4) 

Sargento de Infantería D. Mateo 
Ballesteros Arenal (R. G. 6.003). 

Otro, D. Germán Cubero Bernardo 
(R. G. 3.006). 

Otro, D. Amancio Pernia Luis (Re
gistró General 14.572). 

Trece trienios (siete de proporcionali
dad 6 y seis de proporcionalidad /4) 

Sargento de Infantería D. Donato 
Tejedor Domínguez (R. G. 37.712). 

Cinco trienios de proporcionalidad 6 

Sargento de Infantería D. José Ru
bio Blanco (R. G . 35.389). 

Tres trienios de proporcionalidad 6 

Sargento de Artillería D. Isidro Do
mínguez Tejedor (R. G . 34.582). 

Dos trienios de proporcionalidad 6 

Sargento de Infantería D. Miguel 
Aparicio Ganado (R. G. 47.283): 

Otro, D. José Fernández Cifuentes 
(R. G. 65.560). 
• Otro, D. Juan Miguel Felipe (Regis

tro General 13.218). 
Madrid, 8 de febrero de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

Vacantes dé destino 

2.490 
La Orden núm. 2.162/34/80, 

Por la que "se anuncian entre ^otras, 
una vacante de teniente de la Guar
dia Civil existente en la 1.a Coman
dancia Móvil (Madrid), se~ entenderá 
ampliada por la presente en el senti
do de que lo es para el Escuadrón de 
dicha Comandancia, con conocimien
to de equitación, 

Madrid, 12 de febrero de 1980. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Retiros 
£.491 

Pasa a la situación de retirado 
el día 17 de abril próximo, por cum
plir la edad reglamentaria determinada 
en el artículo 1.° de ¡a Ley ,de 8 dé 
julio de 1963 (C. L. núm. 62), el Sub
teniente de la Guardia Civil D. José 
Cantelar Asenjo (50.394.796), de la 
Agrupación de Destinos, quedando 
pendiente del haber pasivo que le se
ñale el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, previa propuesta reglamentaria, 
y sin efecto, por lo que al mismo se 
refiere, la Orden núm. 254/6/80, de 28 
de diciembre de 1979, por la que se le 
concedía, entre otros, la continuación 
en el Cuerpo. 

Madrid, 12 de febrero de 1980 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Ascensos 

2.492 
Por reunir las condiciones 

exigidas en el artículo 1.° (dos) , de la 
Ley 44/77, de 8 de junio- (D. O. número 
134), se asciende a brigada músico de 
la Guardia Civil, con, antigüedad y efec
tividad de 9 de enero de 1980, al sar
gento primero músico D. Pedro Cabre
ro Cobos (76.996), de la Banda de 
música de la 1.a Comandancia Móvil, 
Madrid, continuando en su actual des
tino. 

Madrid, 12 de febrero de 1980 
R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

Otro, D. Antonio Marín G a m e r o 
(28.348.615), del mismo. 

Otro, D. J o s é G ó m e z Marti ñan 
(31.818.973), del mismo. 

Otro, D. J o s é G ó m e z T r i l l ó 
(22.504.075),• del mismo. 

Otro, D. Victorino Villamor González 
(13.035.308),. del mismo. 

Otro, D. Alfredo D i e z M a r c o s 
(71.004.676^ del mismo. 

Madrid, 11 de febrero de 1980 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

CONSEJO SUPREMO 
D E JUSTICIA MILITAR 

Pensión Medalla Sufrimientos 
por la Patria 

Bajas 

2.493 
Según comunica el Director 

General de la Guardia Civil, han falle
cido en las plazas y fechas que se in
dican del presente mes, el personal de 
dicho Cuerpo que a continuación se ¡ 
relaciona. 

-Guardia segundo D. Jesús González 
Navarro (18.213.227), éh Palma de Ma
llorca, el día 1, del 31 Tercio (Valen- i 
cía) . • i 

Otro, D. Miguel J u r a d o A r a g ó n 
(31.364.600), en Éstepona (Málaga), i 
el día 4, del 25 Tercio (Málaga). | 

Otro, D. Antonio Fernández Casas.' 
(28.674.065), en Ciudad Real, el día 4, 
del 14 Tercio (Toledo) . 

Otro, D. Juan Sau Ivars (24.795.842), 
en Benidorm (Alicante), el día 7, del 
31 Tercio (Valencia)*. 

R O D R Í G U E Z S A H A G U N 

2.494 
Según comunica el Director 

General de la Guardia Civil, han falle
cido en Ispaster (Bilbao), el día 1 del 
presente mes, el personal de dicho 
Cuerpo que a continuación se relacio
na. 

Guardia segundo D, José Martínez 
Pérez Castillo (27.228.183), del 54 Ter
cio (Bilbao). , 

En virtud, de las facultades conferi
das a este Consejo Supremo de Jus
ticia Militar y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Legislación vigente, se 
publica a continuación relación de se
ñalamiento de pensión y abono fuera 
de filas de las Medallas de Sufrimien
tos por la Patria que tiene concedida el 
personal comprendido en la relación 
que se adjunta, que empieza con el 
soldado licenciado Emilio Erasun Telle-
chea y termina con el también soldado 
licenciado Jesús Sánchez Estévez. 

Relación del personal en situación de 
licenciado a los que se les concede 
pensión,por Medallas de Sufrimientos 

por la Patria 

Soldado, licenciado, Emilio Erasun 
Tellechea, una Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, pensionada con 265,00 
pesetas mensuales, a partir de 1 de 
noviembre de 1979, con carácter vita
licio, y a percibir por la Delegación de 
Hacienda de Guipúzcoa, debiendo dar 
conocimiento al interesado el Gober
nador Militar de Guipúzcoa. 

Soldado, licenciado, Julián González 
Ruiz, una Medalla de Sufrimientos por 
la Patria, pensionada con 265,00 pese
tas mensuales, a partir de 1 de diciem
bre de 1979, con carácter vitalicio, y 
a percibir por lá Delegación de Ha
cienda de Toledo, debiendo dar cono
cimiento al interesado el General Go
bernador Mil i tarde Toledo. 

Soldado, licenciado, Jesús Sánchez 
Estévez, una Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, pensionada con 265,00 
pesetas mensuales, a partir de 1 de no
viembre de 1979, con carácter vitali
cio, y a percibir por la Delegación de 
Hacienda de Salamanca, debiendo dar 
conocimiento al interesado el -Gober
nador Militar de Salamanca. 

Madrid, 8 de febrero de 1980.—El 
General Secretario, Julián Alonso Ca
llejo. 
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ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Excmos. Sres.: De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 22 de 
julio de 1958 («Boletín Oficial del Es
tado» número 189), que desarrolla la 
Ley de 17 del mismo mes y año cita
dos, modificado por el de 12 de marzo 
de 1959 («Boletín Oficial del Estado» 
número 64), se anuncia, para ser cu
bierta por jefes y oficiales del Ejército 
de Tierra, una plaza en el Ministerio 
del Interior —Secretariado Técnico de 
Protección Civil, con residencia en Bur
gos. 

Disposiciones comunes 

Primera.—a) Podrán solicitar la va
cante anunciada los jefes y oficiales 
de las Armas y Cuerpos que determi
nan las Ordenes del Ministerio del 
Ejército de 9 de noviembre de 1959 
(«Diario Oficial» número 253), de 20 
de julio de 1965 («Diario Oficial» nú
mero 291), siempre que reúnan las 
condiciones que determina el artículo 
2.° del Decreto de 22 de julio dé 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» número 
189), quedando sujetos,, en cuanto a 
su destino, a las preferencias y limita
ciones establecidas por la Dirección de 
Personal. 

b) En uso de las facultades que le 
concede el artículo 10 de la Orden de 
9 de agosto de 1958 («Diario Oficial» 
número 180, y por Orden de 14 de di
ciembre de 1954, el Ministro del Ejér
cito dispuso que no se cursen las ins
tancias de los jefes y oficiales destina
dos como profesores en los Centros 
de enseñanza dependientes del Estado 
Mayor Central, excepto en los casos 
en que los solicitantes hayan ocupado 
otro destino civil con anterioridad. 

Segunda.—La solicitud se hará en 
instancia dirigida al Teniente. General 
Presidente de la Comisión Mixta de 
Servicios Civiles, calle Ayala, 100, Ma
dr id -1 , ateniéndose para su curso y 

documentación a las hormas siguien
tes: -

a) Los solicitantes que se encuen
tren en la situación de «en expectati
va de Servicios Civiles», cursarán sus 
instancias directamente, acompañando 
certificado del Gobierno Militar en el 
que se especifique que ño se encuen
tran sujetos a procedimiento judicial o 
administrativo. 

Cuando la hoja de- servicios del soli
citante radique en el Gobierno Militar, 
en el certificado anterior deberá cons
tar, asimismo, que no figuran en ella 
arrestos ni notas desfavorables. 

b) Los jefes y oficiales que no 
se encuentren en «expectativa», cursa
rán sus instancias a través de la Direc
ción de Personal de la Jefatura Supe
rior de Personal del Ejército acompa
ñando á las mismas la documentación 
completa que preceptúa el artículo 2.° 
de la Orden ministerial de 9 de agosto 
de 1958 («Diario Oficial» número 180)* 

c) Los solicitantes que habiendo 
acupado un destino civil con anterio
ridad no lo hubieran consolidado, de
berán ajustarse en la redacción de sus. 
instancias a lo establecido en el apar
tado a) de la Orden de 16 de febrero 
de 1959 («Boletín Oficial del Estado» 
número 46). 

Tercera.—Las instancias de los so
licitantes deberán tener entrada en la 
Comisión Mixta de.Servicios Civiles o 
en la Dirección de.Personal de la Je
fatura Superior de Personal del Ejér
cito, según los casos, durante los diez 
días naturales contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do», no admitiéndose las que entren 
fuera de este plazo o nô  cumplan algu
na de las condiciones establecidas en 
los apartados anteriores. 

Dentro de los diez días siguientes a 
la fecha límite para la admisión de so
licitudes, deberán tener entrada en la 

Comisión Mixta de Servicios Civiles las 
que hayan sido cursadas a través de 
la Dirección General de Persona!. 

Cuarta, a) Las preferenicas para 
la adjudicación de esta vacante serán 
las que señala el artículo 7.° del De
creto de 22 de julio de 1958 ( «Bo 
letín Oficial del Estado»"número 189), 
y el 1.° del Decreto 325/1959, de 12 de 
marzo («Boletín Oficial del Estado» 
número 64). 

b) La preferencia para el personal 
en la situación de «en expectativa de 
Servicios Civiles», que establece el 
primero de los artículos citados en el 
apartado anterior, se aplicará para los 
de su mismo empleo. 

Quinta.—El Organismo al cual per
tenece la vacante podrá hacer uso del 
derecho que le concede el artículo 6.* 
del Decreto de 22 de julio de 1958, en 
su nueva redacción establecida en el 
primero del 325/1959, de 12 de marzo, 
en la forma y plazo que en? el mismo 
se detalla. 

Sexta,—Por los servicios que preste 
en su destino tendrá derecho al perci
bo de los emolumentos que establece 
el Decreto 191/1974, de 18 de enero 
«Boletín Ofiical del Estado» número 
31), que regula el régimen complemen
tario de retribuciones civiles del per
sonal acogido a la ley de 17 de julio 
de 1958, modificado por ef 389/1978, 
de 17- de febrero («Boletín Oficial del 
Estado» número 60) . -

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1980.—P. D., 

el Teniente General. Presidente de la 
Comisión Mixta dé Servicios Civi les,: 
Félix Alvarez - Arenas y Pacheco. 

Excmos. Sres. Ministros de Defensa y 
del Interior. 

/' • 

(Del «B . O. E.» núm. 38, de 13/2/80) . 

SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
«GOMEZ-ULLA» 

Se admiten ofertas hasta las 10 ho
ras del día 4 de marzo para compra 
de víveres frescos de la primera dece
na de abril de 1980. 

El pliego de bases y relación de ví
veres pueden examinarse todos los 
días laborables en la administración 
de este Hospital de nueve a trece ho
ras. 

Madrid, 5 de febrero de 1980. 

Núm. 43 P—. I .—I 

JUNTA DE COMPRAS DELEGADA EN 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJER

CITO 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Paseo de Moret, 3-B 
MADRID 

Expediente 1S. V . 12/80-15 

Hasta las 10,30 horas del día 11 de 
marzo de 1980 se admiten ofertas en 
la Secretaría de esta Junta, para la 

adquisición de artículos de vestuario 
con destino a la Brigada Paracaidista 
por un importe total de 37.960.000,00 
pesetas. 

El citado concurso se celebrará a 
las 11,30 horas del día 14 de marzo 
de 1980, en el salón'de actos de esta 
Junta, en cuya Secretaría pueden con
sultarse los pliegos de bases desde 
las 9,30 horas hasta las 13,00 horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatarios. 

Madrid,'6 de febrero de 1980. 
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